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SAN MARTIN

Decr* frnqional

\

N" 001 -2023-GRSM/GR
Moyobamba. 16 ItA[ mn

VISTO:

El Expediente N'019-202.]81J l8{, que contiene la
Resolución Directoral Regional N"0363-202i-GRSIvl,,DRE,
Oficio N'028-202]-GRSM-DRESM-DO1D. Informe
Tecnico N"007-2023-GRSM,'SGDt, tnforme Legal N'06 l -
2023-GRSlvf ORAL y;

CONSIDER T- DO:

Que, de conformidad con la Constirución Polí¡ica del
Estado, Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título lV sobre
Descentralización, Ley N'27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, se
les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política. económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, de conformidad con el aniculo l9lo de la Constitución
Política del Peru. establece que los Cobiemos Regionales son personas jurídicas de derecho público,
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: constituyendo
para su adrninistración económica y financiera, un Pliego Presupuestal con Jurisdicción en el ámbito
de sus respectivas circunscripciones territoriales, conforme a Ley: el anículo [92 en su inciso l)

, establece que los Gobiemos Regionales son competentes para aprobar su organización intema y su
'presupuestoi

Que, el afículo l0 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales en su numeral t, literal c), establece que son competencias exclusivas de los
Gobiernos Regionales lormular y aprobar su organización interna y su presupuesto institucional
conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediante Resolución Directoral Regionat N'0363-
2023-GRSM,'DRE de fecha 28 de febrero de 2023. la Dirección Regional de Educación de San

Ivtanín, deja sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 0631-1017-GRSM/ DRE, que aprobó su
Manual de Operaciones;

Que. mediante Decreto Supremo N' 054-2018-PCM,
modificado por el Decreto Supremo Nol3l-201S-PCM, se aprueba los Lineamientos de
Organización del Estado. que regula los principios, criterios y reglas que definen el diseño.
esm¡ctura. organización y funcionamiento de las Entidades del Estado, busca que las Entidades,
conforme a su tipo, competencias funcionales. se organicen de la mejor manera a fin de responder a

las necesidades públicas. en beneficio de la ciudadanía;

Que, el articulo 53" de los "Lineamientos de Organización
del Estado", establece que el Manual de Operaciones - MOP es el documento técnico nonnativo de
gestión organizacional que formaliza: a) La estrucrura funcional de los programas y proyectos
especiales: b) La Estructura Orgánica ¿l intc'rior de los Organos Desconcerkados cuando
correspondai y c) La Estructura Orgánica al interior de los Órganos Acarjénricos cuando
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Depr* frrqianal
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Que, el artículo 55' de los "Lineamientos de Organización
del Estado", dispone en el numeral 55.1 que [a propuesta del Manual de Operaciones, se sustenta en
un lnforme Técnico elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga las veces,
el cual justifica su estrucrura y los mecanismos de control y coordinación; y , en un Informe Legal
elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces que valida la legalidad de las
funciones sustantivas asignadas en el MOP. Y en el numeral 55.2 señala que e[ MOP se aprueba por
Decreto Regional, por el titular en caso de los Gobienos Regionales;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'l l9-2021-
GRSM GR se aprobó la modificación de la Dtectiva N'004-1020-GRSIVÍ GRPyP-SGDI
denominada "Lineamientos para la formulación, modificación y aprobación del Manual de
Operaciones MOP en el Gobierno Regional San Manin". cuyo objeto es establecer normas y
procedimientos para la formulación, modificación y aprobación de los lvtanuales de Operaciones en
el Gobiemo Regional San lvlanín, con la finalidad de uniformizar criterios y garantizar la coherencia
y alineamiento en marco a la normativa r i¡tente:

Que, el articulo 158 del Reglamento de Organización y
Funciones de la Entidad, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSIT{r'CR,
establece que la Dirección Regional de Educación es el órgano de línea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social responsable de proponer. implementar y conducir las politicas del sector en
materia educafiva en el ámbito regional; para tal efecto, se encarga de dirigir, ejecutar, superv'isar,
coordinar. administrar y controlar programas, planes, proyectos. estudios de investigación y procesos
técnicos de su competencia. confomre a la Normatividad Nacional, las competencias asignadas y

st'eridas al Gobiemo Regional y las disposiciones establecidas por la Gerencia Regional de
Desarrollo Social:

Que, mediante Oficio N"028-2023-GRSM-DRESM-DO;D
de fecha 25 de enero de 2021, el Director Regional de Educación de San Martin, deriva a la Gerencia
Regional de Desarrollo Social la propuesta del Manual de Operaciones adjuntando los informes
técnicos sustentatorios correspondientes, documento que es derivado a [a Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto para su reüsión y opinión técnica por parte de la Sub Gerencia de
Desarrollo lnstitucional:

Que, mediante lnforme Tecnico N'007-2023-GRSM SGDI
de fecha 0l de febrero de 2023, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, señala que es necesario
para la Dirección Regional de Educación, contar con un documento de gestión que le permita
organizar su estructura intema, a través de la aprobación de su Manual de Operaciones, en
concordancia con la normatividad señalada. Que de lo antecedido y posterior al análisis y revisión de
la Propuesta de Manual de Operaciones - MOP de la Dirección Regional de Educación. en su
versión 1.0, concluye que [a propuesta, se encuentra elaborado de acuerdo con lo establecido en la
Directiva N'0&1-2010-GRSM. GRPyP-SGDI "Lineamientos para la Formulación, Acrualización y
Aprobación del Manual de Operaciones - MOP en el Cobiemo Regional San Manín" y emite
opinión técnica favorable a la propuesta de "Manual de Operaciones de la Dirección Regional de
Educación":

Que, mediante lnforme Legal N'061-2023-GRSM O&A.L.
la Oticina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Manín. opina favorablemente por
la emisión del Decreto Regional que aprueba el Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección
Regional de Educación de San Maninl
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SAN MA.RTIN

Dec,uto frrqignrul
No 00 { -2023-GRSM/GR

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 -Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias; el
Reglamento de Organizaciones y Funciones y sus modificatorias, en concordancia con la Directiva
N"004-2020-GRSM/GRPyP-SGDI, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
la Dirección Regional de Educación, [a Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Sub
Gerencia de Desarrollo Institucional y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San
Manin.

SE Rf,SUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR eI Manual de
Operaciones - MOP de la Dirección Regional de Educación de San Martín, cuyo terto en
Anexo forma parte integrante del presente Decreto Regional.

ARTICULO SEGU§DO.. DISPO\ER que la Secretaria
General remita copia del lvlanual de Operaciones aprobado a la Dirección Regional de Educación de
San Manín, asi como, se encargue de la publicación del Manual de Operaciones en la sección de
documentos de gestión del Ponal Institucional.

.{RTiCT'Lo TERCIRO.- DISPO\ER IA publicación
del presente Decreto Regional conforme establece la norma.

Registrcse, Comun e ¡' Cúmplase
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MANUAL DE OPERACIONES DE LA DIRECCION REGIONAI. DE EDUCACION DE SAN MARTIN

TíTULO I

DISPOSICION ES GEN ERALES

Artículo 1.- Contenido
El presente Manual de Operaciones es el documento de gestión de carácter técnico y normativo que

establece la estructura orgánica y funciones de los órganos y unidades que conforman la Direcc¡ón

Regional de Educación de San Martín. Cuenta con tres títulos, sesenta y cuatro artículos y tres anexos.

Artículo 2.- F¡nalidad

La finalidad del Manual de Operac¡ones es establecer una organización que facilita la gestión de los roles

rvicios de la D¡rección Regional de Educación de San Martín y de sus órganos d esco nce ntra dos, que

cumplir con los objet¡vos estratégicos de la gestión educativa regional la cual se desarrolla en

con las polít¡cas educativas, regionales y nacionales. As¡m¡smo, permite la supervisión y el

ñam¡ento a los órganos desconcentrados para me.jorar la prestación de los servicios educativos a

gional.

Artículo 3.- Naturaleza Jurídica

El Manual de Operaciones es el documento técnico normatlvo de gestión organizacional que formaliza la

estructura orgánica de la Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el

o Cultural, a través de la cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las líneas

nde nc¡a.

culo 4.- Entidad a la que Pertenece
irección Regional de Educación de San Martín es la unidad de organización de linea, dependiente de

la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regionalde San Martín. Responsable de formular,

ementar y evaluar las políticas educativas reg¡onales en el ámbito de su jur¡sd¡cción, en concordanc¡a

polít¡ca ed ucat¡va nacional.

ículo 5,- Funciones Generales

unciones Generales de la Dirección Regional de Educación de San Martín (DRE):

lmplementar polít¡cas educat¡vas nacionales en el ámbito de su jurisdicción, formulando y

desarrollando políticas regionales y orientaciones pedagógicas, acordes a la realidad terr¡torial,

incluyendo los enfoques de intercultural¡dad, equidad de género e inclusión; de manera eficiente,

ef¡caz, tra nsparente y part¡cipativa.

proponer el Proyecto Educativo Reg¡onal (PER) al Gobierno Regional san Martín para su

aprobac¡ón y poster¡or ¡mplementac¡ón y evaluación, considerando las ¡n¡ciat¡vas presentadas

por el Consejo Partic¡pativo Regionalde Educación (COPARE).

Divers¡ficar el currículo, en el marco del PER, estableciendo lineamientos pedagógicos articulados

con la realidad terr¡tor¡al, los pueblos originarios, personas con habilidades diferentes y

disponiendo medidas para la mejora del servic¡o educativo.

Suscribir convenios y contratos para lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e

internac¡onal, que sirvan al mejoramiento de la calidad educativa en la región, de acuerdo a las
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normas establec¡das sobre la mater¡a.

e, Promover procesos de concertac¡ón que perm¡tan establecer consensos y ejecutar programas de

acc¡ón conjunta a favor de la educación.

f. Designar al personal de confianza de la D¡rección Regional por delegación expresa del Despacho

del Gobernador Reg¡onal y elevar propuestas para designación de jefes de sus órganos

desconcentrados, de conformidad con los perfiles y requ¡s¡tos vigentes debidamente aprobados.

g. Conducir el proceso de implementac¡ón de las acc¡ones admin¡strat¡vas co rres po nd ¡entes al

personalde la Dirección Reg¡ona l.

h. Autor¡zar, en coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento o

creación de las ¡nstituc¡ones educativas públicas o privadas, de la Educación Básica y Educación

Técnico Productiva; adecuando el marco normativo alcontexto regional.

Supervisa r y evalua r la gestión de las Unidades de Gest¡ón Educativa Locales (UG EL), brindá ndoles

la asistencia técnica que corresponda en materia admin¡strativa, institucional y pedagógica, para

la mejora continua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las características de su territorio;
informando de ello al M¡nisterio de Educación, a las instancias correspondientes del Gobierno

Reg¡onal. y a Ia comunidad educativa reg¡onal.

j. Asegurar la ejecución efic¡ente de los recursos humanos, económicos y logíst¡cos asignados a la

Direcc¡ón Regional, y su alineamiento con las políticas y planes regíonales y sector¡ales

co rres po nd ientes y el logro de los resultados prev¡stos.

k. Establecer dispos¡ciones normativas regionales para la formación tecnológica, artístlca, inicial

docente y en servicio; así como, para la supervisión que realizan las Unidades de Gestión

Educativa Locales (UGEL) a las lnstituc¡ones Educat¡vas de Educación Básica y los Centros de

Educac¡ón Técnico-Productiva de su jurisdicción, en concordancia con la normatividad nacional.

l. Realizar el saneamiento físico legal de los locales escolares de su jurisdicción, en coordinación

con las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL).

m. Resolver, en segunda y últ¡ma ¡nstancia, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

adm¡nistrativos emitidos por las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL), de acuerdo a sus

com petencias.

n. Supervisar la gestión de los institutos y escuelas de educación super¡or, brindándoles as¡stencia

técnica pedagógica, administrativa e institucional, para la mejora continua del servic¡o educat¡vo,

de acuerdo a las características del territorio regional.

o. Supervisar los programas, proyectos estratégicos y actividades de ¡nvest¡gación en mater¡a

educat¡va, en el marco de sus competencías.

p. Crear e implementar redes educat¡vas o equipos territoriales especial¡zados a propuesta de las

Unidades de Gestión Educat¡va Locales (UGEL).

q. Coordinar, proponer y evaluar con los órganos respect¡vos del M¡n¡ster¡o de Educación, las

intervenc¡ones y estrateg¡as que estos realicen en el ámbito de la Dirección Regional de
Educación (DRE).

r. ldentificar prioridades de inversión, en coordinación con el Gobíerno Regional, que propendan a

un desarrollo armónico y equitat¡vo de la infraestructura educativa y gestionar su f¡nanciamiento.

s. lncent¡var y gestionar la creación de centros de Recursos Educativos y Tecnológicos que
contribuyan a mejorar los aprendizajes en los centros y programas educativos.

t. Formular, consolidar y proponer el plan operativo, el proyecto de presupuesto y el cuadro de
Necesidades de la Dirección Reg¡onal de Educación y sus dependencias, así como monitorear y

7

O
c

Gobierno Regional de San Martín I Dire.cióñ Re8¡oñal de Educación I Manuat de operaciones



Artículo 5.- Base legal
. Const¡tuc¡ón Política del Perú

. Ley N" 27783,Ley de Bases de la Descentrali¿ación.

. Ley N" 27867, Ley Oryánica del Gobiernos Regionales.

o Ley N" 27658, Ley Marco de Modern¡zación de la Gestión del Estado.

Ley N" 28911, Ley Generaldel Sistema Nac¡onal de Presupuesto.

Ns 30512, Ley de lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera Pública de sus

entes y su reglamento.

N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

N'28044, Ley General de Educación.

reto Supremo Ne 011-2012-ED, Reglamento de la Ley Generalde Educación y sus

c

. Dec

modificatorias.

. Decreto Supremo N' 054-2018-PCM, L¡neamientos de organ¡zación del Estado y sus

mod ¡ficatorias

esolución de Secretaría General N'938-2015-MINEDU, que aprueba los Lineamientos para la

est¡ón Educat¡va Descentralizada.

esolución de Secretaría de Gestión Pública N" 006-2018-PCM-SGP, que aprueba la Norma

Técnica N" 001-2018-SGP, Norma Técn¡ca para la implementac¡ón de la Gest¡ón por Procesos en

las Entidades de la Administración Pública.

Resolución de Secretaría de Gestión Públ¡ca N' 004-2019-PCM-SGP, que aprueba L¡neamientos

"Pr¡ncipios de Actuación para la Modernización de la Gestión Pública".

Resolución de Secretaría de Gest¡ón Pública N" 002-2020-PCM-SGP, que aprueba los L¡neamientos

N' 01-2020-5GP denominados "Funciones estandar¡zadas en el marco de los sistemas

ad m¡nistrativos".

N.02-2020-5GP que establecen orientaciones sobre el Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones

(ROF) y el Manual de Operaciones (MoP).

Resolución Min¡sterial N" 176-202l-M lN EDU, Orientac¡ones para la Organización y

Func¡onamiento de las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y unidades de Gest¡ón

Educat¡va Local (UGEL).

o Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR, declare en proceso de modernización la gest¡ón del

Gobierno Regional San Mart¡n.

. Resolución Gerenc¡al Regional N' 012-2021-G RSM/GR, aprueba la modificación del Mapa de

Procesos del Gobierno Regional de 5an Martín.

¡ Ordenanza Regional Ne 019-2022-GRSM/CR, dero8a en parte la Ordenanza Regional N'023-2018-

GRSM/CR, y aprueba la modificación parcial del ReBlamento de organización y Func¡ones - ROF

del Gobierno Reg¡onal de San Martín.
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evaluar su ejecución y resultados.

u. Otras funciones que dentro de su competencia funcional le correspondan previstas en la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, los Organismos Públicos Sectoriales, asícomo de aquellas que

le fueran encomendadas por la Gerencia Regionalde Desarrollo Social.

o Resolución de Secretaría de Gestión Públ¡ca N" 005-2020-PCM-SG P, que aprueba los Lineamientos
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Añículo 7.- Estructura Orgánica de la Dirección Regional de Educación

La estructura orgán¡ca de la D¡recc¡ón Regional de Educación de San Martín es la s¡gu¡ente:

. órgano de Participación y Vigilancia

02.7 Consejo Participativo Regional de Educación

Órtano de Control lnst¡tucional

03.1 Oficina de Control lnstituc¡onal

04. órgano de Asesoría

04.1. Oficina de Asesoría Jurídica

05. Órganos de Apoyo

05.1 Oficina de Atención al Usuario y Comun¡cac¡ones

05.2 Oficina de Administración

06. Órganos de Línea

06.1 Dirección de Gestión Pedagógica

06.2 Dirección de Gestión lnstitucional

. Órganos Desconcentrados

07.7 Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL)

07.1.7 órgano de D¡rección

Dirección

07.f .2 Órganos de Línea

Area de Gestión Pedagógica

Área de Gestión lnstitucional

07.1.3 Órgano de Asesoramiento

Ofic¡na de Asesoría J uríd ica

07.7.4 Órgano de Participac¡ón y Vigilancia

Conselo Partic¡pat¡vo Local de Educación

07.1..5 Órganos de Control lnstitucional
Oficina de Control lnst¡tuciona¡

07 .1.5 órgano de Apoyo

Oficina de Gestión Ad ministrativa

07.f .7 Órganos Desconcentrados

lnstituc¡ones Educativas de Educación Bás¡ca y Técn¡co productiva

07.2 Escuelas e lnstitutos de Educación Superior

S$x¡
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07.3 Centro Cu ltura I

órgano de Direcc¡ón

Artículo 8.- Oirección Regional de Educación

La Direcc¡ón Regional es la máxima ¡nstanc¡a técnica y adm¡nistrat¡va de la Dirección Regional de

Educac¡ón de San Martín, dependiente de la Gerencia de Desarrollo Socialdel Gobierno Regional de San

Martín. Es responsable de dirigir y supervisar con enfoque estratég¡co el cumplimiento de las func¡ones

asignadas a los órganos que conforman la DRE. Representa al Gobierno Regional en los asuntos de su

competenc¡a. Asimismo, aprueba, conduce la formulación, implementación y evaluación de la política

educat¡va regional, conforme las competencias asignadas y las d¡sposiciones establecidas por el Gobierno

Reg¡onal. Está a cargo de un Director quien depende del Gerente Reg¡onal de Desarrollo Social. Ejerce las

relaciones ¡nterinstitucionales, intergu bernamentales e intersectoriales de la DRE con los diferentes

actores, tanto de nivel nacional, regionaly local, orientadas al logro de sus ob.ietivos educativos.

Artículo 9.- Funciones de la Dirección Regional

Las funciones de la Direcc¡ón Regional son las siguientes

lmplementar políticas educativas nac¡onales en el ámbito de su jurisdicción, formulando y

desarrollando polít¡cas regionales y orientaciones pedagóg¡cas, acordes a la realidad territorial,

ncluyendo los enfoques de interculturalidad, equidad de género e incluslón; de manera eficiente,

ef¡caz, transpa rente y participat¡va.

Proponer el Proyecto Educativo Regional (PER) al Gobíerno Regional San Martín para su

aprobación y posterior ¡mplementación y evaluación, considerando las inic¡ativas presentadas

por el Consejo Part¡c¡pativo Regional de Educación (COPARE).

Diversificar el currículo, en el marco del PER, establec¡endo l¡neam¡entos pedagógicos articulados

con la realidad terr¡tor¡al, los pueblos originaríos, personas con habilidades diferentes y

disponiendo medidas para la mejora del servicio educativo.

Suscribir convenios y contratos para lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e

¡nternac¡onal, que s¡rvan al mejoramiento de la calidad educativa en la región, de acuerdo a las

normas establecidas sobre la materia.

Promover procesos de concertación que perm¡tan establecer consensos y e.jecutar programas de

acc¡ón conjunta a favor de la educación.

Designar al personalde confianza de la D¡recc¡ón Regional por delegación expresa del Despacho

del Gobernador Reg¡onal y elevar propuestas para designac¡ón de jefes de sus órganos

desconcentrados, de conformidad con los perfiles y requisitos vigentes debidamente aprobados.

Conducir el proceso de ¡mplementación de las acc¡ones admin¡strativas correspo nd ientes al

personalde la D¡rección Reg¡onal.

Autor¡zar, en coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento o

creación de las instituc¡ones educativas públicas o privadas, de la Educación Bás¡ca y Educación

Técnico Productiva; adecuando el marco normativo al contexto regional.

Supervisar y evaluar la gestión de las Unidades de Gestión Ed ucativa Locales (UG EL), brindándoles

la asistencia técn¡ca que corresponda en materia admin¡strat¡va, inst¡tucional y pedagógica, para

la mejora continua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las caracterÍsticas de su territorio;

informando de ello al Ministerio de Educación, a las ¡nstanc¡as correspondientes del Gobierno

e
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Regionaly a la comunidad educat¡va reg¡onal.

j. Asegurar la ejecución ef¡c¡ente de los recursos humanos, económicos y logísticos asignados a la

Dirección Regional, y su alineamiento con las políticas y planes regionales y sector¡ales

co rrespo nd ie ntes y el logro de Ios resultados previstos.

k. Establecer d¡sposiciones normativas regionales para la formación tecnológ¡ca, artíst¡ca, inic¡al

docente y en servic¡o; así como, para la superv¡s¡ón que realizan las Unidades de Gestión

Educativa Locales (UGEL) a las lnst¡tuciones Educat¡vas de Educación Básica y los Centros de

Educación Técnico-Productiva de su jurisdicción, en concordancia con Ia normatividad nacional.

l. Realizar el saneam¡ento físico legal de los locales escolares de su.jurisdicción, en coordinación

con las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL).

m. Resolver, en segunda y última instancia, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

admin¡strativos emitidos por las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL), de acuerdo a sus

competenc¡as.

n, Supervisar la gestión de los ¡nstitutos y escuelas de educac¡ón super¡or, brindándoles asistencia

técnica pedagóg¡ca, administrat¡va e instituc¡onal, para la mejora continua del servicio educativo,

de acuerdo a las características del territorio regional.

o. Superv¡sar los programas, proyectos estratégicos y actividades de investigac¡ón en materia

educativa, en el marco de sus competencias.

p. Crear e implementar redes educativas o equipos territoriales espec¡alizados a propuesta de las

Unidades de Gest¡ón Educativa Locales (UGEL).

q. Coordinar, proponer y evaluar con los órganos respectivos del Min¡sterio de Educación, las

intervenc¡ones y estrategias que estos realicen en el ámbito de la Dirección Reg¡onal de

Educación (DRE).

r. ldentif¡car prioridades de inversión, en coordinación con el Gobierno Regional, que propendan a

un desarrollo armónico y equitativo de la infraestructura educat¡va y gestionar su financiamiento.

s. lncentivar y gestionar la creación de Centros de Recursos Educat¡vos y Tecnológicos que

contribuyan a mejorar los aprend¡zajes en los centros y programas educativos.

t, Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Dirección Regional de Educación y sus dependencias, así como monitorear y

evaluar su ejecución y resultados.

u. Otras funciones que dentro de su competencia funcional le correspondan previstas en la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, los Organismos Públicos Sectoriales, asícomo de aquellas que

le fueran encomendadas por la Gerenc¡a Regional de Desarrollo Social.

Órgano de Participación y Vigilancia

Artículo 10.- Consejo Partic¡pat¡vo Regional de Educación
El Consejo Part¡c¡pat¡vo Regional de Educación (COPARE) es el órgano de part¡cipación, concertac¡ón y
vigilancia de la D¡rección Regional de Educación, en el marco de lo dispuesto por la Ley General de
Educación. Es responsable de promover la concertación, la coordinación, la articulación de las políticas,

el Proyecto Educativo Regional, así como coordinar acciones con.iuntas con el Consejo Nacional de
Educación (CNE), y velar por la organización y funcionamiento de los Consejos Educat¡vos Locales
propiciando la participac¡ón ciudadana y la coordinación intersector¡al.

Artículo 11.- Funciones del Consejo part¡c¡pat¡vo Reg¡onal de Educación,

§'

0
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Canalizar la participac¡ón de la comunidad localen la elaboración, seguimiento y evaluación del

Proyecto Educativo Regional, teniendo en cuenta el marco del Proyecto Educativo Nac¡onal.

Opinar sobre las polít¡cas, estrateg¡as de desarrollo localy medidas en favor de la universalidad,

calidad y equidad de la educación en su jurisdicción, y velar por su cumplimiento.

Establecer líneas de diálogo en mater¡a educativa entre la población y las autoridades

educativas locales y regionales.
6

'I
l: 

APoYar a la D¡

I rncentrvos que

rección Regional de Educación en la promoción y ejecuc¡ón de políticas de

promuevan la mejora de la eficiencia en la gestión pedagógica e instltucional.

qr0N
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AMBA
e Promover convenios entre la Dirección Regional de Educación y las orga n izacio na les locales

públicas y privadas en beneficlo del servicio educat¡vo.

Partic¡par en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Dirección Regional de

Educación, cuidando la transparenc¡a de la gestión educativa.

I Coordinar con los consejos Educativos Locales de sujurisdicción.

Formular el Plan Anual de Control en coordinación con las unidades orgánicas competentes de

la contraloría General de la República (cGR) y de acuerdo a las disposlciones que em¡ta la cGR

sobre la materia.

Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación

correspondiente.

Ejercer el control simultáneo y posterior conforme a las disposiciones establecidas en las

Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emit¡das por la CGR'

Eiecutar los servicios de control y serv¡c¡os relac¡onados con sujeción a las Normas Generales

de control Gubernamentaly demás disposiciones em¡t¡das por la CGR.

cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el n¡vel aprop¡ado de los procesos

y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares establecidos por

la CGR.

Comun¡car oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su rev¡s¡ón

de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe rem¡tirlos alT¡tular de la entidad o del sector,

y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las d¡spos¡c¡ones em¡tidas por la CGR.

Comunicar los resultados de los servicios relac¡onados, conforme a las disposiciones emitidas

por la CGR.

ano de Control lnst¡tuc¡onal

Artículo 12.- Oficina de control lnstituc¡onal
Oficina de Control lnstituc¡onal (OCl), es el órgano de control de la Dirección Reg¡onal de Educación,

bajo la Jefatura de un func¡onar¡o seleccionado y nombrado por la Contraloría General de la

lica, mediante concurso público de méritos. Su ámb¡to de control abarca a todos los órganos de la

c¡ón Regional de Educación y todos los actos y operaciones conforme a ley

Artículo 13.- Funciones de la Oficina de Control lnst¡tucional

s funciones de la oficina de Control lnstitucionalson las siguientes

b

c.

d

e
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Actuar de ofic¡o cuando en los actos y operac¡ones de la entidad se adviertan ind¡c¡os razonables

de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al Titular, según

corresponda, bajo responsa bilid a d, para que se adopten las medidas pertinentes, previamente

a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se encuentra el

oct.

Elaborar la Carpeta de Control y remit¡rla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para

la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior

al Minister¡o Público conforme a las dispos¡c¡ones em¡tidas por la CGR.

Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trám¡te que corresponda de

conform¡dad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o de la CGR

sobre la mater¡a.

Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación

efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios de

control, de conform¡dad con las dispos¡c¡ones emitidas por la CGR.

Apoyar a las Comisiones Auditoras, que designe la CGR, para la realización de los servicios de

control en el ámbito de la entidad en la cualse encuentra el OCl, de acuerdo a la disponibilidad

de su capacidad operativa.

Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa,

con los encargos y requer¡mientos que le formule la CGR.

Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios relacionados

se realicen de conformidad con las disposiciones em¡tidas por la CGR.

Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al MOP,

en lo relativo al OCl, se realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas
por la CGR.

Promover la capacitac¡ón, el entrenamiento profesional y desarrollo de competencias del Jefe

y personal del OCI a través de la Escuela Nacionalde Control o de otras ¡nstituc¡ones educativas

superiores nac¡onales o extran.ieras.

Mantener ordenados, custodiados y a disposic¡ón de la CGR, durante diez (10) años, los

informes de auditoría, documentación de aud¡toría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y,

en general, cualquier documento relat¡vo a las funciones del OCl, luego de los cuales quedan

su.ietos a las normas de archivo v¡gentes para el sector público.

Efectuar el registro y actualización oportuna, integraly real de la informac¡ón en los aplicativos

informáticos de la CGR.

Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el ejercicio de

sus func¡ones.

Presidir la Comis¡ón Especial de Cautela en la auditoría financ¡era gubernamental de acuerdo a

las disposiciones que emita la CGR.

Promover y evaluar la implementac¡ón y mantenim¡ento del S¡stema de Control lnterno por
parte de la entidad.

Órgano de Asesoría

Artículo 14.- Oficina de Asesoría Jurídica
La Oficina de AsesorÍa JurÍdica es el órgano dependiente de la Dirección de la DRE responsable de
em¡t¡r opinión jurídica legal y brindar asesoram¡ento en el campo de su competencia.

Gob¡erno Reg¡onal de Sa¡ Manín I D¡rección ne8¡on.l de Educación I Manual de operacione, 1 3

I

o

q

h.

t.

j

¡,

s.

t.

u.



Artículo 15.- Func¡ones de la Oficina de Asesoría Jurídica

Las funciones de la Oficina de Asesoría son las si8uientes:

a. Asesorar en aspectos de carácterjurídico a los órganos de la DRE.

b. Emit¡r opin¡ón de carácterjurídico sobre los proyectos de actos resolutivos, convenios y contratos

a ser suscr¡tos por la Dirección de la DRE.

c. s¡stematizar la normatividad legal en materia educat¡va emit¡da.

nformar y dar opinión sobre denuncias y reclamos que se presentan a la DRE

sorar y absolver las consultas de la DRE y las lnstituciones bajo su jurisdicción, en el marco de

s competenclas y en mater¡a jurídica.

Asumir la defensa legal de la institución ante el Poder Judicial y Ministerio Público

g. Atender los requerimientos de la ProcuradurÍa Pública del Min¡ster¡o de Educación y del Gobierno

- Regional.

sorar a las comisiones para la formulación o reformulación de los procedimientos

d min istrat¡vos

¡rig¡r, coord¡nar y supervisar las actividades del personal y el uso adecuado de los b¡enes de

Of¡cina de Asesoría .iurídica

j. Las demás func¡ones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y aquellas

que le asigne la autoridad inmediata superior.

nos de Apoyo

rtículo 16.- Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones

La Of¡c¡na de Atención al Usuar¡o y Comun¡caciones es el órBano de apoyo dependiente de la Dirección

de la DRE, encargada de conducir los procesos relac¡onados a trám¡te y arch¡vo documentario, tÍtulos y

ertificados, asícomo las comunicac¡ones internas y externas

ículo 17.- Funciones de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicac¡ones

funciones de la Oficina de Comun¡caciones y Atención al Usuario son las sigu¡entes:

a. Promover y gestionar convenios dentro de los alcances de su competencia.

b. Br¡ndar orientación, resolver las consultas y asesorar al usuario respecto a los trámites que

sol¡c¡tan y brindarles información sobre el estado de la tramitación de sus expedientes.

c, promover e incorporar nuevos mecanismos de atención al ciudadano incorporando el uso de

tecnologías ¡nformáticas que permiten un servicio ágil y óptimo.

d, Admin¡strar la documentación y el sistema de registro y derivac¡ón documentaria de la DRE

emit¡endo los reportes respectivos mensuales, trimestrales y anuales respecto a la situac¡ón

a ctua l.

e. Conservar, organ¡zar, custodiar y depurar la documentac¡ón que obra en el archivo de la DRE

en el marco de las normativas vigentes.

f. D¡rigir las acciones de comunicac¡ón inst¡tuc¡onal ¡nterna y externa de la DRE; ¡magen

instituc¡onal, protocolo y relaciones públicas; y e.¡ecutar las estrategias, acciones y campañas

educat¡vas dirig¡das a la c¡udadanía en el marco de la transparencia y d¡spuestas por la Dirección

Gob¡erno Regioñ.| de sañ Martín I o¡recc¡óñ Re8ional de Educeción I Manual de operacione ' 
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Regional de Educación.

Administrar el portal ¡nstituc¡onal y las redes sociales de la DRE, en coordinación con las

unidades y áreas respectivas.

Diseñar, monitorear y aprobar piezas gráficas, anuncios, bolet¡nes, comunicados y otros que la

Direcc¡ón Regional de Educación crea necesario para comunicar diversas act¡vidades a la

comunidad educativa.

Administrar la emisión de actas, títulos y certif¡cados a cargo de la DRE.

Dirigir, coordinar y superv¡sar las activ¡dades del personal y el uso adecuado de los bienes de

Of¡c¡na de Atenc¡ón al Usuario y Comunicac¡ones.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autoridad inmed¡ata superior.

Artículo 18.- Oficina de Administración
La oficina de Gestión Administrativa es el órgano dependiente de la Dirección de la DRE que desarrolla

funciones de soporte, es responsable de la gestión de los sistemas adm¡n¡strativos de tesorería,

contabilidad, logística, patrimonio, gestión de recursos humanos, así como responsable de desarrollar

acciones en materia de soporte tecnológico de la inst¡tuc¡ón.

Artículo 19.- Funciones de la oficina de Administración
Las funciones de la Ofic¡na Adm¡n¡stración son ¡as s¡gu¡entes:

:,,

k

lmplementar, conducir y controlar los sistemas administrativos de contabilidad, tesorería,

logística, control patrimonial y administración de la gestión de recursos humanos de la DRE, así

como brindar soporte a las Unidades de Gestión Educat¡va Localde su ámbito, en el marco de

las disposiciones generales que establezca la normatividad vigente.

Formular y proponer dispos¡ciones ad m in¡strativa s, técnico normativas o reglamentar¡as sobre

asuntos v¡nculados con su ámbito de responsabilidad, en coordinación con la Dirección de la
DRE.

Elaborar y actualizar los registros contables de la DRE.

Efectuar las acclones de seguimiento y verificación del cumplimiento de la normatividad

aplicable del s¡stema administrativo contable.

Dirigir, coordinar y superv¡sar las actividades del personaly el uso adecuado de los bienes de fa

Oficina de Admin¡strac¡ón.

Elaborar los lnformes técnicos sobre reconocimiento de deuda.

Formular e informar los estados financ¡eros de la DRE.

Gestionar la apertura, manejo y cierre de las cuentas bancarias de la DRE, en concordancia con
la normativa del Sistema Nacional de Tesorería, así como efectuar las conciliaciones bancarias
por toda fuente de f¡nanciam¡ento.

Elaborar e informar sobre la ejecución presupuestal a nivel devengado a la Dirección de forma
periódica.

Registrar, actualizar y cautelar los ingresos y egresos financieros de la Dirección Regional de

Educación.

consolidar las necesidades de bienes y servicios de la un¡dad orgánica que se encuentren en el
ámbito de su jurisdicción, y realizar el seguimiento y evaluación de su implementac¡ón, en el

?
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marco de la normatividad vigente.

D¡r¡gir la formulación y aprobación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la DRE, de ser el

caso consolidar y aprobar de otras unidades de gestión en su ámbito, en el marco de los planes,

proyecto y programas aprobados por la DRE o el Gobierno Regional.

Programar, preparar, coordinar, ejecutar y evaluar los procedimientos de contratac¡ón pública

con oportunidad, ef¡c¡enc¡a y transparenc¡a la selección, adquisiciones y contrataciones para

atender las necesidades de recursos, materiales y servicios de las Unidades orgánicas de la DRE.

Gest¡onar de manera oportuna las adquisiciones requeridas por las unidades orgánicas de Ia

DRE, asícomo su almacenamiento, distr¡buc¡ón y control de los recursos, materiales y servic¡os

requeridos.

Verificar la documentación y Bestionar la formalización de los contratos, en calidad de unidad

responsable de las contratac¡ones, y procura su correcta ejecución.

Part¡c¡par y garant¡zar la ¡mparcialidad en los comités de selección que se conformen para los

rocesos de adquisición que la DRE apruebe.

ormular las bases y los expedientes de contratación de los procesos de selección que sol¡c¡ten

as unidades orgán¡cas de la DRE.

Suscr¡b¡r, superv¡sar el cumpl¡m¡ento de contratos y convenios debidamente prev¡stos en el

PAC, en el ámbito de su competencia.

Brindar las cond¡c¡ones y proporcionar los recursos (bienes y servicios) que demanda la

presentación del servicio en la DRE, asícomo, en sus instituciones depend¡entes.

roporcionar, superv¡sar y dar conform¡dad a los servicios de transporte, mantenimiento,

eguridad, limp¡eza y otros que requiera la DRE

Genera r y admin¡strar adecuada mente las pecosas de los bienes que reciba o entregue la of¡cina

de administración a los usuarios.

Organizar, ejecutar y monitorear la d¡stribuc¡ón de recursos y materiales adquiridos por la DRE

a las unidades orgánicas y otras lnstituc¡ones, programas y proyectos que se encuentre en su

jurisdicción.

D¡rig¡r, adm¡n¡strar y controlar diligentemente el almacenamiento, la custodia y la d¡str¡bución

oportuna de los bienes necesar¡os para la operación institucional; asícomo brindar segur¡dad a

los almacenes, propios o alquilados.

Administrar los bienes muebles e inmuebles de la DRE y de las inst¡tuc¡ones bajo su.iur¡sd¡cción,

así como controlar y mantener actual¡zado el margesíde los m¡smos.

ldentificar y proponer el l¡stado de los bienes que deben darse de baja en el marco de la

normativ¡dad nacional y regional.

Ejecutar el gasto en la fase de comprom¡so en el S¡stema lntegrado de Administrac¡ón Financiera

del sector Públ¡co (slAF) para efectos de pago de obligaciones de proveedores, terceros, entre

otros.

i-"¡r

z

aa. Elaborar y proponer indicadores que permitan monitorear, evaluar y proponer mejoras en la

gestión de recursos humanos.

bb. Elaborar el plan de gestión de recursos humanos, asÍ como or¡entaciones, pautas y protocolos

que ayuden al personal a una convivencia armoniosa y desempeño ef¡ciente'

cc, Elaborar y reportar progresivamente la ejecución de metas físicas y presupuestales de las

contratac¡ones CAS que es programada por las unidades orgánicas de las DRE'

dd. Desarrollar el análisis de necesidad de personal, el mapeo de puestos, la dotación y formulaclón

Gob¡erno Reg¡onat de san M.rtín I Direcc¡ón Retloñal de Educac¡ón I M¿nual de operacionet 
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ee

ff.

del cuadro de puestos de la entidad, en el marco de la normativ¡dad vigente.

Elaborar y coordinar el diseño de puestos y la validación de la información de los perfiles con
las unidades funcionales competentes, en el marco de la normatividad vigente.

Convocar, partic¡par, difundir y adjudicar los procesos de contratac¡ón de personal que la

D¡recc¡ón Regionalde Educación Bestione para cubrir necesidades de recursos humanos en sus

unidades orgá nicas.

Desarrollar procesos de inducción al personal contratado por las unidades orgánicas de la DRE,

las ínstituciones y programas educat¡vos del ámbito de jurisd¡cción, en el marco de la

normativ¡dad vigente.

Emitir y comunicar las constancias de trabajo que sean solicitadas por los usuarios que trabajan
y trabajaron en la DRE.

Administrar el legajo del personal de la DRE, asÍ como gest¡onar el adecuado uso, registro,

archivamiento y actual¡zac¡ón de la ¡nformación del personal activo, cesante o pension¡sta de la

DRE y de las instituciones a su cargo en el Sistema de Escalafón y otros s¡stemas de Recursos

Humanos.

Verif¡car y comunicar, a los postulantes y trabajadores de la DRE los resultados de la verificación

de sus documentos que sustentaron su legajo personal.

Mon¡torear y controlar el registro y as¡stencia, el récord vacacional, permisos, licencias del
personal de la entidad para la verificación de la prestación de trabajo y el otorgamiento de

beneficios que se encuentran en función del t¡empo de trabajo, en el marco de la normat¡va

vigente.

Ejecutar las actividades relacionadas con las evaluaciones de ingreso, desempeño, ascenso y

acceso a la Carrera Pública Magisterial, en el marco de sus competencias y la normatividad

v¡gente.

Evaluar y realizar acciones de desplazamientos del personal de la DRE y las instituciones
(Escuelas e lnstitutos) dentro de su jurisdicción, así como las situaciones administrat¡vas de los

docentes establecidos en el Reglamento de la Ley N" 29444, Ley de Reforma Magisterial.

Mantener actualizada la información del Registro de Sanciones, Destituc¡ón y Despido del
personal de la DRE así como, demás instancias de gestión educativa (Escuelas e lnstitutos) en

su ámbito, en coord¡nación con la Oficina de Gest¡ón de las Personas del Gobierno Regional.

Gest¡onar los procesos admínistrativos d¡scipl¡narios del personal de la entidad y sus

instituc¡ones a su cargo, asícomo la aplicación de la Ley 29988 y su reglamento en el marco de

la normat¡va vigente.

Solicitar, asesorar y verificar la entrega de cargos de los serv¡dores públicos que asumieron
cargos de confianza en la DRE.

Ejecutar el gasto en la fase de compromiso en el Sistema lntegrado de Adm¡nistración Financiera
del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de personal.

Administrar las planillas de pagos de los activos y cesantes de la DRE y de las lnstituciones y
programas educat¡vos, ut¡lizando los sistemas aprobados por el Ministerio de Educación y MEF.

Gestionar las acciones concernientes a las pensiones del personal cesante y pension¡sta de la
DRE y las ¡nst¡tuciones y programas educativos a su cargo, lo que incluye la elaboración de los
documentos de cese, otorgamiento de pensión y segu¡m¡ento de pagos, en el marco de la

normativ¡dad vigente.

Gestionar acciones para el desarrollo de la capacitación del personal de ¡a DRE en coordinación
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uu,

zz,

cc.

eee.

hhh.

iii.

con las diferentes un¡dades funcionales: Elaboración del diagnóstico de necesidades de

capacitación, plan de desarrollo de personas, formatos de ejecución de capac¡taciones, reportes

de avances y acciones desarrolladas y otros; en el marco de la normatividad viBente.

Proponer, elaborar y gest¡onar convenios de capac¡tación con entidades formadoras, que

permitan fortalecer competencias y capacidades de los trabajadores de la DRE.

Elaborar y proponer planes de mejora para fortalecer competencias y capacidades de los

trabajadores de la DRE.

Elaborar y comun¡car reportes de incidentes por seguridad y salud de los servidores públicos en

las instalaciones de la DRE.

Desarrollar acciones de b¡enestar del personal, de mejora del clima laboral y la comunicación

interna, segur¡dad y salud en el trabajo para el mejor desempeño de la DRE, así como promover

supervisar el óptímo rend¡miento del personal que labora en la DRE.

roponer, desarrollar e implementar documentos y orientaciones relacionados con el

órganos de Línea

Artículo 21.- órganos de línea de la Dirección Regional de Educación

Const¡tuyen Órganos de Línea de la Dirección Re8¡onal de Educación

01.1 Dirección de Gestión Pedagógica

01.2 Direcc¡ón de Gestión lnst¡tuc¡onal

Gob¡erno Regional de sañ Mertín I o¡tecc¡ón Reg¡onal de Educación I Manual de operaciones
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desarrollo de los sistemas de información, adqu¡sic¡ón y administración de equ¡pos de cómputo,

redes y el uso de los recursos informáticos en el ámbito regional.

Proponer or¡entaciones y pautas normat¡vas para el establecimiento de la conectividad

requerida por la DRE, UGEL, EES e lES.

Elaborar, desarrollar, ejecutar y evaluar el plan estratéBico de tecnologías de información de la

DRE en art¡culac¡ón con el Gob¡erno Regional.

Asesorar y brindar as¡stenc¡a técn¡ca a las unidades orgánicas e ¡nst¡tuciones de la jurisdlcción

de la DRE en los temas relacionados con las tecnolo8ías de la información y redes de

comunlcación en coordinación con las ¡nstancias respectivas y rectoras.

Establecer los planes de contingencia necesarios para la seguridad de los procesos informáticos

y la información de la DRE.

Admin¡strar la base de datos y s¡stemas de información ¡nst¡tucional a su cargo, realizando el

seguimiento para su permanente actualización.

Brindar soporte técnico para el adecuado funcionamiento de los sistemas de información de la

ORE.

Ejecutar el gasto en la fase de devengado en el Sistema lntegrado de Adm¡n¡strac¡ón Financiera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de personal, proveedores,

terceros, entre otros.

Ejecutar el gasto en la fase de girado en el Sistema lntegrado de Administración Financiera del

Sector Públ¡co (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de personal, proveedores, terceros,

entre otros.

Coordinar la planificación, e.¡ecuc¡ón, seguim¡ento y evaluación del Sistema de Control lnterno.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y r

aquellas que le asigne la autor¡dad inmediata superior.



a

Artículo 22.- Direcc¡ón de Gest¡ón Pedagógica
La D¡recc¡ón de Gestión Pedagóg¡co es el órgano dependiente de la D¡rección de la DRE que desarrolla

funciones de línea, responsable de dirigir, coordinar, organizar, desarrollar las acciones de superv¡s¡ón,

mon¡toreo, capac¡tación y acompañamiento pedagógico a las UGEL y a los lnstitutos de Educación

Superior Pedagóg¡ca y Tecnológica, así como a las Escuelas de Educación Superior. Coordina y ejecuta

sus acc¡ones con todas las direcciones y oficinas de la DRE, en lo que corresponda.

Artículo 23.- Funciones de la Dirección de Gestión Pedagógica

Las funciones de la Dirección de Gestión Pedagógica son las sigu¡entes:

Diseñar, proponer, monitorear y evaluar las políticas educativas regionales en el marco de las

políticas nacionales.

Proponer, formular, aprobar, implementar y evaluar programas y proyectos educativos

relacionados con el cierre de brechas de aprend¡zajes, diversidad e ¡nterculturalidad a nivel

regional.

ldentificar y sistemat¡zar las necesidades de recursos y materiales educativos a nivel regional y

realizar la redistribución de Ias excedencias de manera interna, así como solicitar al Minedu de

ser necesa r¡o.

Diseñar y proponer estrateg¡as regionales para mejorar la prestación del servicio educativo,

orientado al logro de las competencias en los estudiantes, establecidas en el currículo nacional,

en coordinación con las UGEL y el M¡n¡ster¡o de Educación.

Fomentar la innovación e investigación en los docentes para promover nuevas estrateg¡as y

prácticas pedagógicas innovadoras al quehacer educat¡vo y productivo, basadas en diferentes

sistemas de conocimiento de su cultura y otras culturas, en estrecha coordinación con las UGEL,

lES, EES y el M¡nisterio de educación.

Gestionar, promover y organizar espacios de difusión e intercambio de los resultados de

proyectos de investigación realizados, así como de las experiencias educativas y productivas

¡nnovadoras, para la mejora de los aprendizajes en la educación en general, en espac¡os

institucionales a nivel regiona l.

Elaborar, conducir y mon¡torear el PIan de Capacitación Regional de docente y equipo directivo,

en el marco de Ias estrateg¡as y programas establecidos por la DRE y el Ministerio de Educación,

a partir del diagnóstico de necesidades formativas pedagógicas y Iingüísticas), coordinando su

¡mplementac¡ón con las UGEL, IES y EES.

Analizar y sistematizar los resultados a nivel regional de las evaluaciones sobre los logros de

competencias de los estudiantes en coordinación con la Dirección de Gestión lnstitucional, así

como socializar los resultados con actores educat¡vos y autor¡dades.

Br¡ndar as¡stencia técnica a las UGEL en la adecuada d¡str¡buc¡ón de recursos y materiales
educativos a las lnst¡tuciones educat¡vas, así como realizar el mon¡toreo y supervisión de la

oportun¡dad en el cumplimiento.

Promover, en las UGEL, IES y EES estrateg¡as de educación intercultural-bil¡ngüe y programas

acordes con las características socios culturales y Iingüísticas de cada localidad, así como
promover y acompañar el proceso de evaluación de su lmplementación.

Promover el uso adecuado de las tecnologías de información y comunicación (Tics) en las UGEL,

IES y EES para el desarrollo de competencias en los docentes y estudiantes.

-
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Promover la práctica del deporte a nivel regional en las UGEL y las llEE de educación básica y

superior, incorporando un enfoque formativo que permita desarrollar apt¡tudes y habilidades.

S¡stemat¡zar y difundir los resultados de la as¡stenc¡a técnica pedagógica para la toma de

dec¡siones, en coordinac¡ón con las UGEL, IES y EES.

Promover y superv¡sar en UGEL, IES y EES la part¡c¡pación de la comunidad educat¡va en el

roceso de educabilidad de los estudiantes, fortaleciendo las cond¡c¡ones para lograr la

rmación integral del ed ucando

r¡entar, promover en las UGEL el acompañamiento y supervis¡ón a los centros de educación

técnico productiva para que oferten serv¡c¡os que tengan relación con los requerimientos del

desarrollo product¡vo de la localidad, del mercado y el desarrollo regional.

Realizar act¡vidades vinculados con la cultura y desarrollo regional.

rigir, coordinar y supervisar las act¡vidades del personal y el uso adecuado de los bienes de la

Diseñar, proponer, monitorear y evaluar los l¡neamientos y planes de largo, mediano y corto

plazo que priorizan las polít¡cas educativas

lm pulsa r, coord inar, asesorar y monitorear el planeamiento estratég¡co de la Dirección Regional

de Educación, así como la planificación mult¡anual de Inversiones y la evaluacíón con enfoque

en resultados de la gestión sectorial en el ámb¡to regional, en articulac¡ón con las políticas

naciona l, regionaly local correspondiente.

Determ¡nar las metas de atención, en base a las necesidades y análisis de oferta y demanda,

art¡culada a los planes estratégicos, metas, programas y proyectos de alcance regional

D¡señar, coordinar, asesorar y mon¡torear el planeam¡ento operativo de la Dirección Regional

de Educación, así como, la evaluación con enfoque en resultados de la gestión sectorial en el

ámb¡to reg¡onal, en articulación con las políticas nacional, regional y local correspondiente.

Formular el presupuesto anual de la DRE, en el marco del Plan operativo lnstituc¡onal (Pol) y

en coordinac¡ón con el Gobierno Regional, para sol¡c¡tar al MEF o MINEDU la asignación de

recursos presupuestales.

Br¡ndar asistenc¡a técn¡ca a los directivos y otros de las UGEL los IES - EES para la elaboración de

los instrumentos de gestión (PEl, Rl, PAT) y herramientas e ¡nstrumentos adicionales que se

requiera n.

planificar, ejecutar y evaluar acciones de supervisión, mon¡toreo, asistencia técnica a las UGEL

y a las EES e lSp, relacionados a la gestión institucional, asícomo a los s¡stemas adm¡nistrativos,

con la finalidad de garantizar efic¡enc¡a, oportunidad y calidad

20

cción de Gestión Pedagógica.

demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y

aquellas que le asigne la autoridad inmediata superior.

ículo 24.- Dirección de Gestión lnst¡tucional
cción de Gestión lnst¡tuc¡onal es el órgano depend¡ente de la Dirección de la DRE que desarrolla

nes de línea, responsable de dirigir, monitorear, asesorar y opinar en materia de planeamiento,

puesto, estadíst¡ca, racionalización, ¡nfraestructura y mantenimiento de locales escolares

ordina y ejecuta sus acciones con todas las direcciones y oficinas de la DRE, en lo que corresponda

Artículo 25.- Funciones de la D¡recc¡ón de Gestión lnst¡tuc¡onal
Las funciones de la D¡rección de Gest¡ón lnst¡tuc¡onal son las síguientes:
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Dirigir, coordinar y supervisar las activ¡dades del personal y el uso adecuado de los bienes de la

Direcc¡ón de Gest¡ón lnst¡tuc¡ona l.

Coord¡nar y part¡cipar en la gestión del financiam¡ento externo destinado a las Unidades de

Gestión Educat¡va Local, las EES e IES conforme a las normas legales v¡gentes.

Supervisar, monitorear y evaluar la ejecución de metas físicas y financieras presupuestales de

los planes, programas y proyectos de las Unidades de Gestión Educativa Localy de ser el caso,

demás unidades de gestión en su ámbito.

Realizar las modif¡caciones presupuestales necesarias para asegurar el serv¡c¡o educativo, en

coordinación con las unidades orgán¡cas de la DRE.

Asesorar a las instituciones y Programas Educativos en la programación, formulación y

ejecución de sus recursos presupuestales.

Diseñar y proponer metodologías para la elaboración y aplicación de ¡nstrumentos de

seguimiento y evaluación de la prestación del servicio educat¡vo, en coord¡nac¡ón con Gestión

Pedagógica de la DRE y las UGEL.

Planif¡car, organ¡zar y aprobar la aplicación de instrumentos de seguim¡ento y evaluación del

servic¡o educativo del ámbito de jurisdicción de la DRE en coord¡nación con el M¡nister¡o de

Educación.

Diagnosticar la situación de la prestación del servicio educativo a nivel regional.

Promover la difusión de la informac¡ón recog¡da sobre el diagnóstico del serv¡cio educat¡vo a

nivel regiona l.

Desarrollar, promover, asesorar y evaluar el proceso de modern¡zación, diseño organizacional,

mejora cont¡nua de los procesos y procedimientos de la DRE, así como realizar su seguimiento
y mon¡toreo en el marco de la PolÍt¡ca Nac¡onal de Modernización de la Gestión Pública y la

normativ¡dad vigente.

Mon¡torear y generar reportes en relación al cumpl¡miento de las UGEL con el programa de

reparación de la infraestructura educat¡va.

Elaborar, proponer, actualizar, mon¡torear y evaluar los documentos de gestión inst¡tucional de

la DRE, así como establecer estrategias para su adecuada y ordenada implementación.

Administrar, almacenar y organizar una base de datos un¡ficada e integrada respecto a la

prestación del servicio educativo, a f¡n de Barantizar su disponibilidad a n¡vel ¡nst¡tucional, así

como el intercambio de la información entre los diversos actores de Ia comunidad educat¡va.

Registrary actualizar la base de datos de docentes, estudiantes y de las instituc¡ones educativas

a nivel regional en los sistemas que designa el Ministerio de Educación.

Elaborar diagnósticos que puedan poner en riego los recursos financieros para el cumplimiento
de los objetivos estratégicos.

Coord¡nar, supervisar, y evaluar el proceso de racionalización a nivel regional, asícomo realizar

el proceso de rac¡onalización del personal en la DRE, EES e IES en coord¡nación con el Minister¡o
de educación.

Asesorar y apoyar en relación a las solic¡tudes de creación de unidad ejecutoras a nível de la

región, e ¡mplementac¡ón y capacitación para su operatividad.

Monitorear, supervisar y acompañar a las UGEL para una adecuada aplicación de las normas de
gestión ¡nst¡tucional.

Brindar orientaciones para la adecuada gestión de recursos asignados para el mantenimiento
de los locales escolares de las ll.EE de su.iurisd¡cción, así como realizar el monitoreo y

o
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aa,

bb.

supervis¡ón de su cumplimiento.

Promover la conformación, formalización y creación de Redes educativas, en coordinación con

las UGEL, así como evaluar y monitorear su funcionamiento.

Promover, comun¡car y utilizar los resultados educativos obtenidos en el ámbito regional, para

la propuesta de metas multianuales y el diseño de act¡vidades y estrategias en los planes y

proyectos regiona les.

Promover la part¡c¡pac¡ón de los actores inte rinstitucio na les, intersectoríales,

intergubernamenta les y sociedad civil en la gest¡ón de la educación a n¡vel reg¡onal, con el fin

de lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servic¡o educat¡vo.

D¡señar, art¡cular, conducir y evaluar los programas y proyectos de inversión pública de

responsabilidad sector¡al, en coordinación con la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura y en el

marco de la normat¡va regional.

ldentificar y s¡stematizar las necesldades de infraestructura, mobiliario y equ¡pam¡ento de la

DRE, lnst¡tuciones y programas educat¡vos, en coordinación y con el apoyo del gobierno localy

regional.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autoridad inmediata superior.

nos Desconcentrados

ículo 25.- Órganos Desconcentrados de la Dlrección Reg¡onal de Educación

onstituyen Órganos desconcentrados de la Dirección Regionalde Educación

R

úrA8

t0N

B

,

01.1

01.2

01.3

Un¡dades de Gestión Educativa Local

Escuelas e lnstitutos de Educación Superior

Centro Cultural

Artículo 27.- Estructura Orgánica de las Unidades de Gestión Educat¡va Local

La estructura orgánica de las Unidades de Gest¡ón Educativa Local es la s¡guiente

01. Órgano de D¡recc¡ón

01.1 Dirección

02. órgano de Part¡cipac¡ón

02.1 Consejo Participativo Localde Educación

03. Órgano de Control lnstitucional

03.1 Oficina de Control lnstitucional

04. órgano de Asesoría

04.L Oficina de Asesoría Jurídica

06. Órganos de Línea

Gob¡erño Retionalde san Martfn I D¡recc¡ón Regionalde Educac¡ón I Manualde operaciones
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05. Órgano de APoYo

05.1 Of¡cina de Admin¡stración



06.1

06.2

Área de Gestión Pedagógica

Área de Gestión lnst¡tuc¡onal

07. Órganos Desconcentrados

07.L lnstituciones Educat¡vas de Educación Bás¡ca y Centros de Educación Técnico Product¡va

Artículo 28.- Unidad de Gestión Educat¡va Local

Las Un¡dades de Gestión Educativa Locales (UGEL) son las ¡nstanc¡as de ejecución del Gobierno Regional

de San Martín, dependientes de la Dirección Regional de Educación, responsables de br¡ndar as¡stenc¡a

técnica y estrategias formativas, así como superv¡sar, y evaluar la gest¡ón de las instituciones públicas y

privadas de educación Bás¡ca y Centros de Educación Técn¡co Productivas de su jur¡sdicción, en lo que

corresponda, para la adecuada prestación del servicio educat¡vo, y atender los requer¡m¡entos

efectuados por la comun¡dad educativa, en el marco de la normat¡va del Sector Educac¡ón.

La creación, fusión o extinción de la UGEL, así como las modificaciones en su jurisdicción son aprobadas

por el Gobierno Regional mediante Ordenanza Regional, de acuerdo a la normatividad vigente.

Las Unidades de Gestión Educativa Local que dependen de la Dirección Reg¡onal de Educacíón de San

Martín son las s¡gu¡entes:

o UG EL Be llavista

. UG EL EI Dorado

. UGEL H ua llaga

. UGEL La mas

. UGEL MariscalCáceres

o UGEL Moyobamba

o UGEL Picota

o UGEL Riola

. UGE L San Martín

o UGEL Tocache

ículo 29.- Funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local

a. Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la nacional.

b. Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local en concordancia con el Proyecto

Educat¡vo Regional y Nacional y con el aporte, en Io que corresponda, de los Gobiernos Locales.

c. Regular y superv¡sar las act¡vidades y servic¡os que brindan las lnst¡tuciones Educat¡vas,

preserva ndo su autonomía institucional.

d. Asesorar la gestión pedagóg¡ca y administrativa de las instituciones educativas bajo su
jurisd¡cción, fortaleciendo su autonomía ¡nstitucional.

e. Prestar apoyo adm¡n¡strativo y logístico a las instituc¡ones educativas públicas de su jurisdicción.

f. Asesorar en la formulación, eiecución y evaluación del presupuesto anual de las ¡nstituc¡ones
educativas.

t, conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y administrat¡vo y

desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la lnstitución Educativa, en
coordinación con la DRE.

h. Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación entre
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centros y programas educativos de su jur¡sd¡cción, las cuales establecen al¡anzas estratégicas

con instituc¡ones especializas de la comunidad.

¡. Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la

información para conseguir el mejoramíento del sistema educativo con una orientación

¡ntersector¡al.

j. Promover y ejecutar estrateg¡as y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las

característ¡cas socio-cu ltu ra les y lingüísticas de cada localidad.

k. lmpulsar la act¡v¡dad del Consejo Part¡cipat¡vo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y

promover la v¡gila nc¡a ciudada na

ormular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los centros y

ogramas educat¡vos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional

terminar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como partic¡par en su

onstrucción y mantenim¡ento, en coord¡nac¡ón y con el apoyo del gobierno local y regional

Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las lnstituciones Educativas en su

jurisdicción.

mover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la

reación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta

ión la realiza en coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados de su zona.

ntif¡car las necesidades de capacitación del personal docente y administrativo y desarrollar

Artículo 30.- Órgano de Dirección

Dirección de la UGEL es la unidad funcional que constituye la máxima autor¡dad técn¡ca y

in¡strat¡va de la Unidad de Gestión Educativa Local, depend¡ente la Direcc¡ón de la DRE y es

onsable de planificar, dirigir y evaluar las acciones de la UGEL, en coordinación con la DRE.

Artículo 31.- Funciones de la Dirección

Las funciones de la Dirección de la UGEL son las siguientes:

de

a

b

Dir¡gir y evaluar la implementac¡ón de la polít¡ca educativa y la normatividad regional y nacional

en el ámbito de su jurisdicción, dando cuenta de los logros, resultados y medidas correctivas

empleadas a la Dirección Regional de Educación (DRE).

Dirigir la formulaclón y ejecución del Proyecto Educat¡vo Local (PEL), en coordinación con el

consejo Part¡c¡pativo Local de Educación (coPALE), y evaluar, permanentemente, el avance del

cumplimiento de sus ob.ietivos.

Dir¡g¡r la adm¡nistración de los recursos para el funcionamiento de las inst¡tuciones educat¡vas;

asícomo, las acciones de acompañamiento, supervisión y mon¡toreo del serv¡cio educat¡vo que

prestan las inst¡tuc¡ones educativas considerando el enfoque intercultural'

Dirigir la evaluación permanente de la gestión educat¡va del ámb¡to de su jurisdicción,

24
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programas de capacitación, así como brindar facilidades para la superación profesional.

Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las instituciones de

cooperación nacional e internacional, en coord¡nac¡ón con la Dirección Reg¡onal.

Actuar como instancia adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.

Informar a las entidades ofic¡ales correspond¡entes, y a la opinión pública, de los resultados de

su gestión.
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adoptando oportunamente las acciones prevent¡vas y correctivas pertinentes; y, presentar los
informes de su gestión a la DRE.

Dir¡gir la formulación, ejecución y evaluación el planeam¡ento operativo institucional de la

UGEL; asícomo del proyecto de presupuesto de Ia UGEL, el cual será presentado a la DRE para

su a probación.

Dirig¡r y supervisar la gest¡ón de los recursos asignados a la UGEL, a través de sus unidades

orgánicas, y proveer información, oportunamente, de los procesos y resultados de su gestión a

la DRE.

Brindar, permanentemente, información fiable y oportuna de la situación de los servicios

educativos a la DRE.

Suscribir convenios de colaboración inter¡nstituc¡onal con ent¡dades del sector público y del

sector pr¡vado que contribuyan a mejorar la calidad del servic¡o educat¡vo en el ámb¡to de su

competencia.

Resolver, en pr¡mera instancia, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

admin¡strat¡vos en el ámbito de su competencia.

Participar y d¡rigir el COPALE, y velar por la gestión partic¡pat¡va y transparente de la educación

en el ámbito de su jurisdicción.

Promover la participación de los actores ¡nter¡nstitucionales, ¡ntersectoriales,

¡ntergubernamenta les y sociedad civil en la gest¡ón de la educación a nivel local, con el fin de

lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servicio educativo.

Dirigir las accíones de comunicación instituc¡onal interna y externa de la UGEL; imagen

¡nst¡tucional, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrategias, acc¡ones y campañas

educat¡vas dirigidas a la ciudadanÍa en el marco de la transparencia y dispuestas por la Dirección

Regional de Ed ucación.

Dirigir las acciones en mater¡a de transparencia, ética pública y lucha contra la corrupción, en

el marco de sus competenc¡as y la normativa aplicable.

Emitir actos resolutivos de acuerdo a su competencia y normatividad vigente.

órgano de Participación y V¡gilanc¡a

Artículo 32.- Conse¡o Part¡cipat¡vo Local de Educación (COPALE)

El Consejo Participativo Local de Educación (COPALE) es el órgano de participación, concertación y
vigilanc¡a de la Un¡dad de Gestión Educativa Local, en el marco de lo dispuesto por la Ley General de

Educación. Es responsable de promover la concertación, la coordinación, la articulación de las polít¡cas,

el Proyecto Educativo Local, asícomo coordinar acciones conjuntas con el Consejo Nacional de Educación
(cNE) y el consejo Participat¡vo Regional de Educación (copARE), y velar por la organización y
funcionamiento de los Consejos Educativos lnstituc¡onales (CONEI) en las lnst¡tuc¡ones Educat¡vas,
propiciando la part¡cipación ciudadana y la coordinación intersector¡al.

Está ¡ntegrado por el Director de la Unidad de Gestión Educat¡va Local y representantes de docentes,
instituciones educativas, autoridades comunales, organizaciones sociales de base y comunidad educativa
en general. Sus funciones específicas y funcionam¡ento se establecen por Reglamento, aprobado
mediante acto resolutivo de la UGEL.

I

n
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a

Artículo 33.- Funciones del Consejo Part¡c¡pativo Local de Educación

Las funciones del Consejo Part¡c¡pativo Local de Educación (COPALE) son las s¡gu¡entes

b

e

Canalizar la part¡cipac¡ón de la comunidad localen la elaboración, seguimiento y evaluación del

Proyecto Educativo Local, teniendo en cuenta el marco del Proyecto Educat¡vo Regional.

Opinar sobre las políticas, estrategias de desarrollo local y medidas en favor de la universalidad,

calidad y equidad de la educación en su jurisdicción, y velar por su cumpl¡miento.

mover líneas de diálogo en materia educat¡va entre la población y las autoridades educativas

le s.

poyar a la Un¡dad de Gestión Educativa Local en la promoción y ejecución de políticas de

¡ncentivos que promuevan la mejora de la eficiencia en la gestión pedagógica e ¡nst¡tucional.

Promover convenios entre la Unidad de Gest¡ón Educativa Local y las organizacionales locales

úblicas y privadas en benefic¡o del servic¡o educativo.

rt¡cipar en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Unidad de Gestión

ucat¡va Local, cuidando Ia transparenc¡a de la gestión educativa.

Coordinar con los Consejos Educat¡vos lnst¡tuc¡onales de su jurisdicción

áno de Control lnst¡tucional

ículo 34.- Oficina de Control lnstitucional
nidad de Control lnstitucional es la un¡dad que forma parte del Sistema Nacional de Control, cuya

tna lidad es llevar a cabo el control gubernamental en la UGEL, de conform¡dad a lo dispuesto en la

normativa de control ¡nst¡tucional; promoviendo la correcta y transparente gestión de los recursos y

bienes de la UGEL, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, asÍcomo, el logro de

sus resultados, med¡ante la ejecución de los seNic¡os de control (simultáneo y posterior) y servicios

la cio na d os.

lo 35,- Func¡ones de la oficina de Control lnstituc¡onal

funciones de la Unidad de Control lnstituc¡onal son las siguientes:

a. Formular el Plan Anual de Control en coordinac¡ón con las unidades orgánicas competentes de

la Contraloría Generalde la República (CGR) y de acuerdo a las disposiciones que em¡ta la CGR

sobre la materia.

b, Formular y proponer a la ent¡dad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación

correspondiente.

c. Ejercer el control s¡multáneo y poster¡or conforme a las disposiciones establecidas en las

Normas Generales de Control Gubernamentaly demás normas em¡tidas por la CGR.

d, Ejecutar los servlcios de control y servic¡os relac¡onados con sujec¡ón a las Normas Generales

de control Gubernamentaly demás d¡spos¡ciones emitidas por la CGR.

e. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los procesos

y productos a cargo del ocl en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares establecidos por

la CGR.

f. Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su rev¡sión

de oficlo, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos alTitular de la ent¡dad o del sector,

y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las disposiciones emitidas por la CGR.
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Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones emitidas
por la CGR.

Actuar de of¡c¡o cuando en los actos y operaciones de la entidad se adv¡ertan indicios razonables

de falsificaclón de documentos, debiendo informar al M¡nister¡o Público o al Titular, según

corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas pertinentes, prev¡amente

a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se encuentra el

ocr.

Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para

la comunicación de hechos ev¡denciados durante el desarrollo de servic¡os de control poster¡or

al Ministerio Público conforme a las disposiciones em¡t¡das por la CGR.

Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que corresponda de

conformidad con las dispos¡c¡ones del Sistema Nacional de Atenc¡ón de Denuncias o de la CGR

sobre la materia.

Realizar el segu¡miento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación

efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servic¡os de

control, de conformidad con las dispos¡ciones emitidas por la CGR.

Apoyar a las Comisiones Auditoras, que designe la CGR, para la realización de los servicios de

control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo a la disponibilidad

de su capacidad operat¡va.

Cumplir d¡l¡gente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa,

con los encargos y requer¡mientos que le formule la CGR.

Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios relacionados

se realicen de conformidad con las disposiciones emit¡das por la CGR.

Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al MOP,

en lo relat¡vo al OCl, se realice de conformidad a las dispos¡cíones de la materia y las emit¡das

por la CGR.

Promover la capacitación, el entrenam¡ento profesional y desarrollo de competencias del Jefe

y personaldel OCI a través de la Escuela Nac¡onalde Control o de otras instituciones educativas

su periores nacionales o extranjeras.

Mantener ordenados, custod¡ados y a disposición de la CGR, durante diez (10) años, los

ínformes de auditoría, documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y,

en general, cualquier documento relat¡vo a las funciones del OCl, luego de los cuales quedan

sujetos a las normas de arch¡vo vígentes para el sector públ¡co.

Efectuar el registro y actualizac¡ón oportuna, integral y real de la información en los aplicativos
informáticos de la CGR.

Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el ejerc¡c¡o de

sus funciones.

Presidir la Comisión Especial de Cautela en la aud¡toría financiera gubernamental de acuerdo a

las disposiciones que emita la CGR.

Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno por
parte de la ent¡dad.
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Órgano de Asesoría

Artículo 35.- Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca

La Of¡cina de Asesoría Jurídica depende de la Dirección de la UGEL, responsable de emitir opinión

jurídica legal y brindar asesoramiento en el campo de su competenc¡a.

Artículo 37.- Func¡ones de la oficina de Asesoría Jurídica

Las funciones de la Oficina de Asesoría son las siguientes:

a Asesorar en aspectos de carácter jurídico a las unidades de la UGEL.

Asesorar y absolver las consultas de la UGEL y las lnstituciones Educativas, en el marco de sus

om petenc¡as en materia juríd¡ca

itir op¡nión de carácter jurídico sobre los proyectos resolut¡vos, convenios y contratos a ser

scritos por la Dirección de la UGEL

Atender los requerimientos de la ProcuradurÍa Pública del Ministerio de Educación y del

Gobierno Reg¡ona l.

Dirig¡r, coordinar y supervisar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes de la

of¡c¡na de Asesoría J urídica.

sorar a las comisiones para la formulación o determinac¡ón en acciones de proced¡m¡entos

m¡n¡strativos.

umir la defensa legal de la ¡nstituc¡ón ante el Poder Judicial y Ministerio Público.

lnformar y dar opinión sobre denuncias y reclamos que se presentan a la UGEL.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autor¡dad inmediata superior.

o de Apoyo

Artículo 38.- Of¡cina de Adm¡n¡strac¡ón

Of¡cina de Adm¡n¡stración depende de la Dirección de la UGEL que desarrolla funciones de apoyo, es

nsable de la gestión de los sistemas adm¡nistrat¡vos de tesorería, contabilidad, logística,

monio y gest¡ón de recursos humanos, así como es responsable de desarrollar acciones en mater¡a

trámite documentario, arch¡vo, atenc¡ón al usuario, comunicaciones y ce rtif¡cados y actas, en el

marco de la normativa v¡gente, as ícomo responsable de desarrollar acciones en mater¡a de soporte

tecnológico de la institución

Artículo 39,- Funciones de la Of¡c¡na de Adm¡nistración

Las func¡ones de la Of¡cina de Administrac¡ón son las siguientes:

a

b

lmplementar, conducir y controlar los sistemas adm¡nistrativos de contabil¡dad, tesorería,

logística, control patr¡mon¡al y admin¡stración de recursos humanos de la UGEL, así como

brindar soporte a las lnst¡tuc¡ones Educativas de su ámbito, en el marco de las disposiciones

generales que establezca la normat¡v¡dad vigente

programar, preparar, coordinar, ejecutar y evaluar los proced¡m¡entos de contratación pública

que requiera la UGEL, en el marco de la normatividad v¡gente.

Dir¡gir, adm¡nistrar y controlar diligentemente el almacenamiento, la custod¡a y la d¡stribuciónc,
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oportuna de los bienes necesarios para la operación inst¡tucional; asÍcomo brindar seguridad a

los almacenes, propios o alquilados.

Ver¡ficar el cumplimiento de los térm¡nos contractuales y conven¡os dentro de los alcances de

su competencia.

Consolidar las neces¡dades de la UGEL y las inst¡tuc¡ones educativas que se encuentren en el

ámbito de su jurisdicción, así como formular y ejecutar el Plan Anual de Contrataciones (PAC)y

realizar el seguimiento y evaluación de su ¡mplementación, en el marco de la normatividad
v¡gente.

Participar y garantizar la ¡mparc¡al¡dad en los comités de selecc¡ón que se conformen para los

procesos de adqu¡sición que la UGEL apruebe.

Verificar la documentación y gest¡onar la formalización de los contratos, en calidad de unidad

responsable de las contratac¡ones, y procura su correcta ejecución.

Ejecutar el presupuesto y proporc¡onar los recursos (bienes y servicios) que demanda la

presentac¡ón del servicio en la UGEL, como en las lnst¡tuciones y Programas Educativos.

Proporcionar, superv¡sar y dar conformidad a los servicios de transporte, mantenim¡ento,

seguridad, limpieza y atenc¡ón a los usuar¡os de la UGEL.

Organizar, ejecutar y monitorear la distribuc¡ón de recursos, mater¡ales educativos y materiales

fungibles adquiridos por la UGEL a las lnst¡tuciones y programas educativos de la jurisdicción de

la UGEL.

Ejecutar el gasto en la fase de compromiso del Sistema lntegrado de Administración Financiera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obl¡gaciones al personal.

Gest¡onar la apeñura, manejo y cierre de las cuentas bancarias de la UGEL, en concordancia con

la normat¡va dei Sistema Nacional de Tesorería, así como efectuar las conc¡l¡ac¡ones bancarias

por toda fuente de financiam¡ento.

Administrar, registrar y controlar eficientemente el patrimonio que comprende los bienes

muebles de la UGEL y las instituciones educativas bajo el ámb¡to de su jur¡sd¡cción, en el marco

de la normativa vigente.

ldentificar y proponer el listado de los bienes que deben darse de baja en el marco de la

normatividad nacionaly reg¡ona l.

Registrar, actualizar y cautelar los ingresos y egresos financieros de la Unidad de Gestión

Educat¡va Local e informar permanentemente a la DRE.

Elaborar los lnforme de consolidación e integrac¡ón de estados financieros, así como, los

lnforme técnico sobre reconocimiento de deuda.

Gest¡onar la apertura, manejo y cierre de las cuentas bancarias de la UGEL, en concordancia con

la normativa del S¡stema Nacional de Tesorería, así como efectuar las conciliac¡ones bancarias
por toda fuente de financ¡amiento.

Formular, em¡tir, suscribir y presentar los estados financieros de la UGEL dentro de los plazos

establecidos, en el marco de la normativa vigente.

lntegrar informac¡ón contable, financiera y presupuestal de la UGEL.

Efectuar las acciones de seguim¡ento y verificación del cumplimiento de la normatividad
aplicable del sistema administrativo contable.

Elaborar y actualizar los registros contables de la UGEL.

E.iecutar las actividades relacionadas con las evaluacíones de ingreso, desempeño, ascenso y
acceso a Ia carrera Pública Mag¡ster¡al, en el marco de sus competencias y la normatividad
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x.

v'

vigente.

Desarrollar el análisis de necesidad de personal, el mapeo de puestos, la dotación y formulación

del cuadro de puestos de la entidad, en el marco de la normatividad vigente.

Elaborar y coordinar el diseño de puestos y la validación de la información de los perf¡les con

las unidades func¡onales competentes, en el marco de la normatividad vigente.

Convocar, participar, difundir y adjudicar los procesos de selección, vinculación e inducción del

personal requerido por la UGEL, las inst¡tuciones y programas educativos del ámbito de

jurisdicción de la UGEL, en el marco de la normativ¡dad vigente.

Admin¡strar el legajo del personal de la UGEL, así como gestionar el adecuado uso, registro,

archivamiento y actualización de la información del personal activo, cesante o pension¡sta de la

UGEL y de las instituciones educativas a su cargo en el S¡stema de Escalafón.

Mon¡torear y controlar el registro y asistenc¡a, el récord vacacional, perm¡sos, licencias del

personal de la entidad para la verificación de la prestac¡ón de trabajo y el otorgamiento de

beneficios que se encuentran en función del tiempo de trabajo, en el marco de la normat¡va

v¡gente.

Elaborar y proponer ¡nd¡cadores que permitan monitorear, evaluar y proponer mejoras en la
gest¡ón de recursos humanos.

Elaborar y reportar progres¡vamente la ejecución de metas físicas de las contrataciones cAS que

es programada por las unidades orgánicas de la UGEL e ll.EE.

Elaborar el plan de gestión de recursos humanos, así como orientac¡ones, pautas y protocolos

que ayuden al personal a una convivencia armoniosa y desempeño ef¡c¡ente.

Emitiry comun¡car las constancias de trabajo que sean sol¡c¡tadas por los usuar¡os que trabajan

y trabajaron en la UGEL.

Evaluar y realizar acc¡ones de desplazamientos del personal de la UGEL y las ¡nstituciones

educativas, así como las situaciones adm¡n¡strativas de los docentes establec¡dos en el

Reg¡amento de la Ley N'29444, Ley de Reforma Magister¡al.

Verificar y comunicar a los postulantes de los procesos de selección, los resultados de la

verificación de sus documentos que sustentaron su legajo personal.

Gestionar los procesos adm¡nistrativos disciplinarios del personal de la entidad y las llEE a su

cargo, así como la apl¡cación de ¡a Ley 29988 y su reglamento en el marco de la normativa

v¡gente.

Mantener actua¡¡zada la información del Registro de Sanciones, Destitución y Despido del

personal de la UGEL asícomo, de las lnst¡tuc¡ones Educat¡vas en su ámbito, en coordinación con

la Oficina de Gest¡ón de las Personas de la DRE y Gobierno Reg¡onal.

Gest¡onar las acciones concernientes a las pensiones del personal cesante y pens¡on¡sta de la

uGEt y las ¡nst¡tuciones y programas educat¡vos a su cargo, lo que íncluye la elaboración de los

documentos de cese, otorgamiento de pensión y seguimiento de pagos, en el marco de la

normatividad vigente.

Gestionar acciones para el desarrollo de la capacitación del personal de la UGEL en coordinación

con las diferentes unidades funcionales de la UGEL: Elaboración del diagnóstico de necesidades

de capacitac¡ón, plan de desarrollo de personas, formatos de ejecución de capacitaciones y

otros; en el marco de la normativ¡dad vigente'

Desarrollar acciones de bienestar del personal, de mejora del clima laboral y la comunicación

interna, seguridad y salud en el trabajo para el mejor desempeño de la UGEL, así como
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nn.

oo.

xx.

zz.

aaa.

bbb.

ccc.

ddd.
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promover y superv¡sar el óptimo rendimiento del personal que labora en la UGEL.

Administrar las planillas de pagos de los activos y cesantes de la UGEL y de las lnstituc¡ones y

programas educativos, utilizando los sistemas aprobados por el Ministerio de Educación.

Administrar la documentación y el s¡stema de reg¡stro y derivación documentaria de la UGEL,

emit¡endo los reportes respectivos mensuales, trimestrales y anuales respecto a la situac¡ón

actual.

Promover e incorporar nuevos mecanismos de atención al ciudadano incorporando el uso de

tecnologías informát¡cas que permiten un servicio ágil y ópt¡mo.

Conservar, organizar, custod¡ar y depurar la documentación que obra en el archivo de la UGEL,

en el marco de las normativas vigentes.

Proponer, elaborar y gestionar conven¡os de capac¡tac¡ón con entidades formadoras, que

permitan fortalecer competenc¡as y capacidades de los trabajadores de la UGEL.

Elaborar y comunicar reportes de incidentes por seguridad y salud de los servidores públicos en

las instalaciones de la UGEL.

Brindar orientación, resolver las consultas y asesorar al usuario respecto a los trámites que

solicitan y brindarles información sobre el estado de la tramitación de sus exped¡entes.

Registrar, actualizar y cautelar los ingresos y egresos f¡nanc¡eros de la UGEL.

Proponer, desarrollar e implementar orientaciones relacionados con el desarrollo de los

sistemas de información, adquis¡c¡ón y admin¡stración de equipos de cómputo, redes y el uso

de los recursos informáticos en el ámbito de su jurisdicción.

Asesorar y brindar asistencia técnica a las unidades orgánicas e inst¡tuciones de la jurisdicción

de la UGEL en los temas relacionados con las tecnologías de la información y redes de

comunicación en coord¡nación con las instancias respectivas y rectoras.

Establecer los planes de contingencia necesar¡os para la seguridad de los procesos informáticos

y la información de la UGEL.

Proponer or¡entaciones y pautas para el establecimiento de la conectividad requerida por las

lnstituciones Educat¡vas.

Admin¡strar la base de datos y s¡stemas de información institucional a su cargo, realizando el

seguimiento para su permanente actualización.

Admin¡strar el portal ¡nstitucional y las redes sociales de la UGEL, en coordinación con las

un¡dades y áreas respect¡vas.

Ejecutar el gasto en la fase de compromiso del Sistema lntegrado de Adm¡n¡stración F¡nanciera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de proveedores, terceros, entre otros.

Dir¡g¡r, coord¡nar y superv¡sar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes de

Oficina de Adm¡nistrac¡ón.

Admin¡strar la emisión de actas y certificados a cargo de la UGEL.

Dirigir las acciones de comunicación inst¡tucional ¡nterna y externa de la UGEL; ¡magen

instituc¡onal, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrateg¡as, acciones y campañas
educativas dir¡g¡das a la ciudadanía en el marco de la transparencia y dispuestas por la DRE.

Ejecutar el gasto en la fase de devengado en el Sistema lntegrado de Administrac¡ón Financiera
del sector Público (SIAF) para efectos de pago de personal, proveedores, terceros, entre otros.

Ejecutar el gasto en la fase de girado en el Sistema lntegrado de Administración Financ¡era del
Sector Público (SIAF) para efectos de pago personal, proveedores, terceros, entre otros.
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Órganos de Línea

Artículo 40.- Area de Gestión Pedagógica

El Área de Gestión Pedagógico depende de la Dirección de la UGEL que desarrolla funciones m¡sionales,

responsable de dirigir, coordinar, organizar, desarrollar las acciones de supervisión, monitoreo y

acompañam¡ento pedagógico a las lnst¡tuciones Educativas de Educación Básica, Educación Técnico

Productiva, así como las acciones de capacitación al personal directivo y docente.

Promueve el funcionamiento de las Redes Educativas y otros mecan¡smos de Sestión ¡nter¡nstituc¡onal

lnstituc¡ones Educat¡vas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva, así como de

Coord¡nar la planificación, ejecución, segu¡m¡ento y evaluación del s¡stema de Control lnterno.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autoridad inmed¡ata superior.

y desarrollar estrateg¡as de gestión local de la educación, rendición de cuentas a la comunidad

recimiento a las condiciones para la educabilidad.

c

culo 41.- Funciones del Área de Gestión Pedagógica

as funciones del Área de Gestión Pedagógico son las siguientes

Planificar, ejecutar y evaluar las acciones de supervisión, mon¡toreo y acompañamiento

pedagógico a las instituciones educat¡vas, con las Redes Educat¡vas, a fin de mejorar la práctica.

pedagógica y de gestión del docente.

Desarrollar, con las Redes Educat¡vas, las acc¡ones de supervisión, acompañamiento pedagógico

y fortalecimiento de capacidades de los procesos de diversificación, contextual¡zación,

desarrollo curricular y uso de mater¡ales educativos y tecnológicos en el aula para contextos

bil¡ngües y no bilingües que contribuyan al mejoramiento de los procesos pedagóg¡cos.

Mon¡torear, supervisar y acompañar la aplicación de las normas de carácter técnico en lds

inst¡tuciones educativas de su jur¡sdicción.

Fomentar la innovación e investigac¡ón en lOs docentes para promover nuevas estrateg¡as y

prácticas pedagógicas innovadoras al quehacer educativo, basadas en diferentes s¡stemas de

conocimiento de su cultura y otras culturas, en estrecha coordinación con la Dirección Regional

de Educación, en el ámb¡to de la UGEL.

Gestionar, promover y organizar espacios de difusión e intercambio de los resultados de

proyectos de invest¡gac¡ón realizados, asÍ como de las experiencias educativas innovadoras,

para la me.jora de los aprendizajes en la educación en general, en espacios institucionales a n¡vel

local.

promover, en las ¡nstituciones educativas, estrategias de educación inte rcultu ra l-b¡l¡ngÚe y

programas acordes con las características socios culturales y l¡ngüíst¡cas de cada localidad, así

como evaluar su implementac¡ón.

Dir¡gir, coordinar y supervisar las actividades del personal y el uso adecuado de los blenes del

Área de Gestión Pedagógica.

I

c
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h, Determ¡nar y evaluar, las necesidades de capac¡tación y actualización del personal docente y

equipo directivo de las ¡nstituc¡ones educativas del ámb¡to de jurisdicción de la Unidad de

Gest¡ón Educativa Local, para mejorar el logro de aprendizajes de los estudiantes.

¡, Planif¡car, desarrollar y evaluar el Plan de capacitación docente y equipo d¡rect¡vo, en el marco

de las estrateg¡as y programas establecidos por la DRE y el Min¡ster¡o de Educación, a partir del

d¡agnóstico de neces¡dades format¡va.

j. Brindar as¡stenc¡a técn¡ca a los directivos y docentes de las instituciones educativas para la

planificación curricular y de sus herramientas pedagógicas.

k. Promover el uso adecuado de las tecnologías de información y comunicación (Tics) en las

instituciones educativas para el desarrollo de competencias en los estud¡antes.

Promover la práctica del deporte en los estud¡antes de la educación bás¡ca y técnico¡ol
roductivos, incorporando un enfoque formativo e intercultural que permita desarrollar

ptitudes y habil¡dades en los estudiantes.

romover, asesorar y superv¡sar al personal de programas no escolarizados de la educación

básica en el desarrollo de estrategias pedagógicas pert¡nentes al contexto sociocultural, a fin de

contribuir en el proceso de enseñanza y aprendizaje, desarrollando conceptos, habilidades,

actitudes y destrezas en el estudiante.

Promover y supervisar en las ¡nst¡tuciones educativas la participación de los padres de familia,

en el proceso de educabil¡dad de los estudiantes, fortaleciendo las cond¡ciones para lograr la

formación integra I del educando.

Promover, supervisar y mon¡torear la participación de las inst¡tuciones educativas en los

programas regionales y nacionales de evaluación y medición de la calidad educativa.

Promover la conformación, formalización y creación de RER, en coordinación con la DRE, así

como acompañar y monitorear su funcionamiento.

Acompañar y mon¡torear el func¡onam¡ento de las Redes Educativas del ámbito de su

jurisd¡cción.

Promover la sociedad educadora a través de reconocimiento a los agentes educadores por

contribuir en la formación con pertenencia e identidad local.

Orientar, promover, monitorear y superv¡sar a los centros de educación técnico productiva para

que oferten servicios que tengan relación con los requerimientos del desarrollo product¡vo de

la localidad, del mercado y el desarrollo regional.

Desarrollar programas de gestión de riegos y desastres, con la partic¡pac¡ón de las ¡nstituciones

educativas y la articulación con gobiernos locales, instituciones públicas y privadas.

Diseñar y proponer metodologías para la elaboración y aplicación de instrumentos de

seguim¡ento y evaluación de la prestación del servicio educat¡vo, en coordinación con el área

de planeamiento de la UGEL.

Planificar y organizar la aplicación de ¡nstrumentos de segu¡miento y evaluación del servicio

educativo del ámb¡to de jurisdicc¡ón de la UGEL, aprobados por la D¡rección Regional de

Educación y el Ministerio de Educación.

Diseñar y proponer estrateg¡as para mejorar la prestac¡ón del servicio educativo, or¡entado al

logro de las competencias en los estudiantes, establecidas en el currículo nacional, en

coordinación con las Áreas de la UGEL.

Analizar los resultados de las evaluaciones sobre los logros de competencias de los estud¡antes,
apl¡cadas por el Área de cestión Pedagógica de la UGEL, en coordinación con la DRE, así como

,
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socializar los resultados con actores educat¡vos y autor¡dades para retroalimentar la estrategia.

Sistematizar, analizar, validar y evaluar los datos recogidos en campo sobre la prestación del

servic¡o educat¡vo en el ámbito de jurisdicción de la UGEL.

ldentificar, sistematizar e informar las necesidades de recursos y materiales educativos a nivel

local para la redistribución de las excedencias de manera interna, asícomo solicitar a la DRE de

ser necesa rio.

Gestionar la adecuada d¡str¡bución de recursos y materiales educativos a las lnstituciones

educat¡vas, asícomo realizar el monitoreo y supervisión de la oportun¡dad en el cumplimiento.

Reg¡strar y actualizar base de datos de los integrantes de la junta directiva de la Asociación de

Padres de Famil¡a-APAFA y Consejo Educativo lnstitucional-CONEI que funcionan en el ámbito

de la UGEL.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las d¡sposic¡ones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autoridad ¡nmed¡ata superior.

Artículo 42.- El Area de Gestión lnst¡tucional
El Área de Gestión lnstitucional dependiente de la Dirección de Ia UGEL, responsable de dir¡g¡r,

mon¡torear, asesorar y opinar en mater¡a de planeamiento, presupuesto, estadística, racio na lizació n,

necesidades de infraestructura y mantenimiento de locales escolares, y ejecuta sus acc¡ones con todas

las Unidades de la UGEL, en lo que corresponda.

ducativo Regional y el Proyecto Educativo Nacional; así como realizar el seguimiento,

onitoreo y evaluación de su ejecución.

ormular el Plan Operativo lnstitucional, en coordinación con las unidades orgánicas y

funcionales de la UGEL, así como realizar el seguimiento, mon¡toreo y evaluación de su

ejecució n.

rindar apoyo en la formulación del Proyecto Educat¡vo lnstituc¡onal (PEl) de los CETPRO, en

rdinación con el área de Gestión Pedagógica de la UGEL; asícomo evaluar su cumplim¡ento.

erminar las metas de atenc¡ón, en base a las neces¡dades y análisis de oferta y demanda,

iculada a los planes estratég¡cos, metas, programas y proyectos de alcance local

e Realizar el proceso de racionalización del personal en la UGEL, así como del personal docente,

direct¡vo y jerárquico de las instituciones y programas educativos del ámbito de jurisdicción de

la UGEL.

Desarrollar, promover, asesorar y evaluar el proceso de modernización, diseño organizacional,

mejora cont¡nua de los procesos y procedimientos de la UGEL, asícomo realizar su segu¡miento

y monitoreo en el marco de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública y la

normat¡v¡dad vi8ente.

Proponer, formular, actualizar, monitorear y evaluar los documentos de gestión inst¡tucional de

la UGEL, asícomo establecer estrategias para su adecuada y ordenada implementación'

Formular el presupuesto anual de la UGEL, en el marco del Plan operat¡vo lnstitucional (Pol) y

en coordinación con la DRE, para sol¡citar al Gob¡erno Regional la asignación de recursos
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Artículo 43.- Funciones del Área de Gestión lnst¡tucional

Las funciones del Área de Gestión lnstitucionalson las siguientes:

Formular y promover la implementación del Proyecto Educativo Local (PEL) adecuado al

contexto terr¡torial local, articulado con al Plan de Desarrollo Local concertado, el Proyecto
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presupuestales.

Realizar la formulación, programación, segu¡m¡ento y evaluación de los recursos presupuestales

de la UGEL, cautelando el cumplimiento de los niveles de autorización delgasto en función a los

planes aprobados.

Realizar las mod¡f¡cac¡ones presupuestales, las cuales son aprobadas por la Dirección de la

UGEL, a fin de lograr un mejor cumplimiento de los objetivos estratégicos propuestos.

ldentif¡car y s¡stemat¡zar las neces¡dades de infraestructura, mob¡l¡ar¡o y equipamiento de la
UGEL, lnstituciones y programas educativos, en coordinación y con el apoyo del gobierno local

y regional.

Brindar orientaciones para la adecuada gestión de recursos asignados para el mantenimiento

de los locales escolares de las ll.EE de su jurisd¡cción, así como realizar el monitoreo y
superv¡s¡ón de su cumpl¡miento.

Planificar, ejecutar y evaluar acciones de supervisión, mon¡toreo, asistencia técnica a las

lnst¡tuciones Educativas, relacionados a la gestión ¡nst¡tucional, con la finalidad de garantizar

eficiencia, oportunidad y calidad.

Administrar, almacenar y organ¡zar una base de datos unificada e integrada respecto a la

prestación del servicio educat¡vo, a fin de garant¡zar su disponibilidad a nivel inst¡tucional, así

como el intercambio de la información entre los diversos actores de la comunidad educat¡va.

Br¡ndar asistencia técnica a los d¡rectivos y otros de las lnstituciones Educativas para la

elaboración de los ¡nstrumentos de gestión (PEl, PAT) y herramientas e instrumentos

ad iciona les que se requ¡eran.

S¡stematizar, organizar y gestionar la base de datos unificada e integrada respecto a la

prestación del servicio educat¡vo, a fin de garantizar su disponibilidad a nivel institucional, así

como el ¡ntercambio de la información entre los diversos actores de la comunidad educativa.

Monitorear y evaluar la ejecución de metas físicas y financieras presupuestales de los planes,

programas y proyectos de la Unidades de Gestión Educativa Local y de ser el caso, de las

lnstituc¡ones Educat¡vas en su ámb¡to.

Diagnosticar la situación de la prestación del servicio educativo en temas de infraestructura a

nivel local.

Asesorar a las ¡nstituc¡ones educativas y Programas Educativos en la programación, formulación
y ejecuc¡ón de sus recursos presupuestales.

Reg¡strar y actual¡zar la base de datos de docentes, estudiantes y de las ¡nstituciones educativas

a nivel regional en los sistemas que designa el Minister¡o de Educación.

Emitir opinión en las mater¡as de su competenc¡a.

Promover, supervisar y monitorear la participación de las ¡nst¡tuciones educat¡vas en los
programas regionales y nacionales de evaluación y medición de la calidad educativa.

Elaborar diagnósticos que puedan poner en riego los recursos financieros, o el cumplimiento de

los objet¡vos estratég¡cos.

Desarrollar las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposic¡ones legales

vigentes y aquellas que le as¡gne la autoridad inmediata superior.

Br¡ndar asistencia técnica a los directivos y otros de las lnstituciones Educativas para la

ela boración del Reglamento lnterno.

Dirigir, coordinar y supervisar las actívidades del personal y el uso adecuado de los b¡enes del
Área de Gestión lnst¡tuc¡onal.
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Órganos Desconcentrados de las UGEL

Artículo 44.- lnst¡tuc¡ones Educat¡vas de Educación 8ásica

Las lnstituciones Educat¡vas constituyen órganos desconcentrados de las Unidades de Gestión Educativa

Local, en el ámbito jurisdicc¡onal establecido por la D¡recc¡ón Regional de Educación.

En el marco de la Ley General de Educación, const¡tuyen comunidades de aprendizaje y enseñanza,

nsables de la operación del serv¡c¡o educat¡vo en determinado nivel, modalidad o forma educativa.

era y princ¡pal instanc¡a de gestión del s¡stema educativo descentral¡zado.

ión Educativa puede administrar el espacio y su cercanía con las comunidades para propic¡ar

es de educabilidad para los estud¡antes, así como para la comunidad en general. Para ello, el

ble de la lnst¡tución Educativa, en coordinac¡ón con la Unidad de Gestión Educativa Local, es

mpetente para disponer la articulación de otras prestac¡ones y servicios vinculados al servicio

ivo (salud, alimentación, registro de ¡dent¡dad, deporte y alta competencia, entre otros).

lo 45.- Centros de Educación Técnico Productiva
cacrón Técnlco-Prod uctiva es una forma de educación orientada a la adquisición y desarrollo de

petencias laborales y empresariales en una perspectiva de desarrollo sostenible, competitivo y

humano, así como a la promoción de la cultura innovadora que responda a la demanda del sector

roductivo y a los avances de la tecnología, del desarrollo local, regional y nacional, así como a las

s¡dades educativas de los estudiantes en sus respectivos entornos.

ismo, contribuye a un mejor desempeño de la persona que trabaja, a mejorar su nivel de

pleabilidad y a su desarrollo personal. Está destinada a las personas que buscan una ¡nserc¡ón o

reinserción en el mercado laboral y a alumnos de la Educación Básica.

s Órganos Desconcentrados de las DRE

ículo 46.- Escuelas e lnst¡tutos de Educación Superior

s Escuelas e lnstitutos de Educación Super¡or son instituciones educativas de la segunda etapa del

s¡stema educativo nacional, cuya estructura y funciones se regulan conforme lo dispuesto en la Ley de

lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y la Carrera Pública de sus docentes y su reglamento.

Artículo 47.- Estructura Orgánica del Centro cultural

01. órgano de Dirección

01.1 Dirección

02. Órgano de Asesoría

07.7 Ofic¡na de Planificación y Organización

03. Órgano de Apoyo

03.1 Oficina de Administración

,rsffdti
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La estructura orgánica del Centro Cultural es la s¡guiente:
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04. órganos de Línea

04.1 Unidad de Gestión de Eventos

04.2 Unidad de Gestión de Talleres Format¡vos

Artículo 48.- Centro Cultural
El Centro Cultural es un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Educación de San Martín.

Responsable de formular, ¡mplementar y evaluar acciones culturales y educativas en el ámbito de su

jurisd¡cción, en concordancia con la política culturaly educativa nacional.

Artículo 49.- Funciones del Centro Cultural
Son Funciones Generales del Centro Cultural:

a) Organizar y ejecutar act¡v¡dades de promoción y difusión de temas Culturales, preferentemente

autóctonos y valorativos de la realidad regional.

Supervisar la organización de los talleres, teatro, música, folklore, artes Plásticas (Dibujo,

P¡ntura, Escultura y Cerám¡ca) y otras man¡festac¡ones culturales de nuestra región, de modo que

lleguen a la comunidad y la población en general.

Promover y realizar expos¡ciones o concursos de pintura, escultura, cerámica, artesanía y

activ¡dades de orden artístico folklórico, etc.

Promover el intercambio cultural con las inst¡tuciones culturales, universidades a nivel regional,

nacional e ¡nternacional.

Dirigir reuniones y pres¡d¡r com¡siones espec¡al¡zadas en el ámbito de su competencia.

Em¡t¡r ¡nformes técn¡cos que Ie solicite la Dirección Regionalde Educación.

Elaborar y presentar informes de rendición de cuentas, evaluaciones de planes y otra información

que la DRE solicite.

Contribu¡r a la formación ¡ntegral, promoviendo y difundiendo la producción artística, editor¡al y

bibliográfica a nivel región y nacional.

Aprobar los requer¡mientos que la Adm¡nistración presente en base a las neces¡dades

identificadas por las Unidades Orgánicas.

Aprobar sus ¡nstrumentos de gestión, con el visto favorable de la DRE San Martín.

Dirigir las acciones de comunicación ¡nstitucional ¡nterna y externa del Centro Cultural, imagen

inst¡tucional, protocolo y relaciones públicas; ejecutar las estrategias, acc¡ones y campañas

dirigidas a la ciudadanía coord¡nadas con la DRE.

Adm¡nistrar el portal institucionaly las redes sociales del Centro Cultural, en coordinación con las

oficinas y d irecciones respectivas.

Realízar otras funciones que le asigne el Director de la DRE en el ámbito de su competencia.

b)

d)

e)

f)

c)

h)

k)

i)

i)

r)

m)

órgano de Dirección

Artículo 50.- Direcc¡ón del Centro Cultural
La D¡rección del Centro Cultural es la máxima ¡nstancia técnica y adm¡nistrativa, depend¡ente de la

Dirección Regional de Educación de San Martín. Es responsable de dirigir y superv¡sar con enfoque

estratégico el cumplimiento de las funciones asignadas a los órganos que conforman el Centro Cultural.
Representa al Gobierno Regional en los asuntos de su competencia. As¡m¡smo, aprueba, conduce la

formulación, implementación y evaluación de acciones culturales y educat¡vas regionales, conforme las

competenc¡as asignadas y las d¡spos¡ciones establec¡das por el Gobierno Regionaly la DRE. Este a cargo

de un Director quien depende del D¡rector de Ia DRE. Ejerce las relaciones ¡nte rinstit ucio na les,
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intergubernamentales e intersector¡ales del Centro Cultural con los diferentes actores, tanto de nivel

nacional, regionaly local, orientadas al logro de sus objetivos.

Artículo 51,- Funciones de Ia D¡rección

Las func¡ones de la Dirección son las s¡gu¡entes:

a) D¡rigir y evaluar la ¡mplementación de acciones culturales educat¡vas de acuerdo a la

normat¡vidad regional y nacional en el ámbito de su jurisdicc¡ón, dando cuenta de los logros,

resultados y medidas correctivas empleadas a la DDRE.

Dirigir la formulación y ejecuc¡ón de estrateg¡as en el marco de la implementación de las polít¡cas

del Proyecto Educativo Reg¡onal, informando a la DRE, los avances y logros.

Dir¡gir la adm¡nistración de los recursos para el funcionamiento del Centro Cultural; asícomo, las

acc¡ones de acompañamiento, supervisión y mon¡toreo a las unidades de línea y soporte del

b)

c)

entro cultura l.

gir la evaluación permanente de la gestión del Centro Cultural, adoptando oportunamente las

ciones preventivas y correctivas pertinentes; y, presentar los informes de su gestión a la DRE.

irigir la formulación, ejecución y evaluación el planeam¡ento operat¡vo instituc¡onal del Centro .

f)

Cultural; así como del proyecto de presupuesto, el cual será presentado a la DRE para su

aprobación.

Dirigir y superv¡sar la gestión de los recursos asignados al Centro Cultural, a través de sus

idades orgánicas, y proveer información, oportunamente, de los procesos y resultados de su

ón a la DRE

ar, perma nentemente, información fiable y oportuna de la situación de los servicios a la

scribir convenios de colaboración ¡nter¡nst¡tucional con entidades del sector público y del

sector pr¡vado que contr¡buyan a mejorar la calidad del servicio del Centro Cultural en el ámb¡to

de su com petencia.

Resolver, en pr¡mera instancia, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

adm¡nistrativos en el ámb¡to de su competenc¡a.

Partic¡par, activamente, en las reun¡ones de coord¡nación y articulación con los equipos de la DRE

y velar por la gestión participat¡va y transparente del Centro Cultural.

k) Promover la participación de los actores interinstituc¡onales, intersectoriales,

intergubernamentales y sociedad civil en la gestión del Centro Cultural a nivel regional y nacional,

con el f¡n de lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servicio.

Dirigir las acc¡ones de comunicación institucional ¡nterna y externa del Centro Cultural; imagen

inst¡tucional, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrateg¡as, acciones y campañas

educativas culturales dirigidas a la ciudadanía en el marco de la transparenc¡a y las dispuestas

por la DRE.

m) Dirigir las acclones en materia de transparenc¡a, ét¡ca pública y lucha contra la corrupción, en el

marco de sus competenc¡as y la normat¡va aplicable.

Órgano de Asesoría

Artículo 52.- Oficina de Planificación y organización

La Oficina de planificación y organización es el órgano dependiente de la Dirección del Centro Cultural

que desarrolla funciones de asesoría, responsable de d¡rigir, monitorear, asesorar y opinar en materia de
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planeam¡ento, presupuesto y desarrollo inst¡tuc¡onal. Coordina y ejecuta sus acc¡ones con todas las

un¡dades y of¡c¡nas del Centro Cultural.

Artículo 53.- Funciones de la Oficina planificación y organización

Las funciones de la Oficina de planificación y organ¡zación son las siguientes:

a. Diseña r e ¡mplementa r la estrateg¡a pa ra planifica r y organizar los requerimientos necesar¡os

en mater¡a de personal y servicios de necesidades de cada unidad del Centro Cultural.

b. Dirigí la elaboración del Plan Operat¡vo Anualdel Centro Cultural.

c, Elabora la programación presupuestalde las diferentes unidades del Centro Cultural

d. D¡señar y elaborar herram¡entas de segu¡m¡ento y organización del Centro Cultural.

e. Elaborar informes de evaluación en relación a las metas físicas del Plan Operat¡vo.

f. Realizar el seguimiento y la evaluación de la ejecución presupuestal del Centro cultural.

8. Coordinar con las Unidades de Iínea y soporte la implantación y evaluación de las acciones y

prioridades del Centro Cultural.

h. Proponer, formular, actua l¡zar, monitorea r y evaluar los documentos de gestión institucional

del Centro Cultura l.

i. Elaborar y actualizar el Manual de Operac¡ones del Centro Cultural.

j. Elaborar y evaluar los procedimientos del Centro Cultural

k. Elaborar y sensib¡l¡zar a los servidores del Centro Cultural, sobre el Reglamento lnterno y

otros documentos de gestión del Centro Cultural.

l. Elaborar protocolos de gestión, que perm¡ta una organización ef¡ciente y oportuna.

m. Desarrollar, promover, asesorar y evaluar el proceso de modernizac¡ón, d¡seño

organizacional, mejora continua de los procesos y procedimientos del Centro Cultural.

n, Realizar otras funciones que le as¡gne el Director del Centro Cultural en el ámb¡to de su

competencia.

Artículo 54.- Of¡c¡na de Administrac¡ón

Oficina de Gestión Admin¡strat¡va es el órgano dependlente de la Dirección del Centro Cultural

desarrolla funciones de apoyo, es responsable de la gestión de los sistemas administrat¡vos de tesorería,

contabilidad, Iogíst¡ca, patr¡monio y recursos humanos, asícomo responsable de desarrollar acciones en

materia de soporte tecnológico de la inst¡tución.

Artículo 55.- Func¡ones de la ofic¡na de Administración
Las funciones de la Oficina Administración son las sigu¡entes:

a. D¡r¡gir, administrar y controlar diligentemente el almacenamiento, la custod¡a y la distribución
oportuna de los bienes necesarios para la operación institucional; así como brindar seguridad a

los almacenes, propios o alquilados.

b. Organiza r, coord inar, supervisar y evaluar el adecuado manejo de los d iversos espacios del Centro
cultural, asícomo los equipos necesarios para la realización de las diversas actividades culturales.

c. Organ¡zar, coordinar y superv¡sar la aplicación de procesos en la administración de recursos

?

,

\r
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humanos, tecnológicos, bienes y servicios del Centro Cultural.

Estudiar, formular y/o adecuar normas y procedim¡entos administrativos, para el desarrollo de

las actlvidades en el centro Cultural.

Organizar la recepción, reunión, clasificac¡ón y registro de bienes, documentos y otros del Centro

r¡A' ultural.

rcer el control de los bienes existentes en el Centro Cultural y dirigir el inventar¡o y

ntenimiento de los bienes.

pervisar el funcionamiento de las normas y procedim¡entos del trabajo interno del personal

administrativo del Centro Cultura l.

Llevar un registro de normas, felicitaciones y sanciones del personal del Centro Cultural.

Elevar a la Dirección del Centro Cultural, informes técn¡cos relacionados con asuntos laborales,

dquisiciones de bienes, servicios e ¡nfraestructura.

eal¡zar otras funciones que le asigne el D¡rector del centro Cultural en el ámb¡to de su

com petenc¡a.

Órgano de Línea

ículo 56.- Órganos de línea del Centro Cultural
¡tuyen Órganos de Línea del Centro Cultural

.1 L,nidad de Gest¡ón de Eventos

01.2 Unidad de Gestión de Talleres Formativos

Artículo 57.- Unidad de Gestión de Eventos

La Unidad de Gestión de Eventos es elórgano dependiente de la Dirección del Centro Cultural, desarrolla

¡ones de línea, responsable de dirigir, coordinar, organizar, desarrollar las acciones de eventos

rales educativos, a nivel regional y nacional, supervisando y monitoreando las acciones y el

rrollo de los procesos. Coordina y ejecuta sus acciones con todas las unidades y ofic¡nas del Centro

Ituralen lo que corresponda

fI
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Artículo 58.- Funciones de la Unidad de Gestión de Eventos

Las funciones de la Unidad de Gestión de Eventos son las siguientes

a. promover y difundir permanentemente las actividades artístico culturales programadas por el

Centro Cultural, mediante los órganos de comunicación ¡nstitucional.

b, Elaborar revistas, boletines, afiches entre otros necesarios para la difusión de las actividades.

C. Establecer relaciones con diversos organismos culturales, embajadas, universidades, grupos

artíst¡cos, etc.

d. Organizar y promover exposic¡ones permanentes y temporales de arte y otros relacionados con

la cultura y la educación.

e, Difundir la oferta del Centro Cultural en eventos regionales, nacionales e internac¡onales.

f. promover convenios y contratos con entidades privadas y públicas a nivel regional y nacional.

g, Diseñar una estrateg¡a de marketing que promueva la innovación, creatividad y difusión de las

ofertas de servicio del centro cultural.

h, Establecer mecanismos de organización y planificación de los eventos que permita opt¡m¡zar

t¡empos y servicios.
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i. Proponer in¡c¡at¡vas, estrategias, medios y otras acc¡ones, que permita posicionar al Centro

Cultural, como un espacio de difusión y formación, en el ámbito regionaly nac¡onal.

k. Otras funciones que le asigne el Director del Centro Cultural en el ámbito de su competencia.

Artículo 59.- Un¡dad de Gestión de Talleres Formativos
La Unidad de Gest¡ón de Talleres Formativos es el órgano dependiente de la Dirección del Centro

Cultural que desarrolla funciones de línea, responsable de dirigir, coordinar, organizar, desarrollar las

acciones de los talleres format¡vos, realizando la supervisión, monitoreo y acompañamiento. Coord¡na

y ejecuta sus acciones con todas las direcciones y of¡cinas del Centro Cultural, en lo que corresponda.

Artículo 60.- Funciones de la Unidad de Gestión de Talleres Format¡vos
Las funciones de Ia Unidad de Gest¡ón de Talleres Format¡vos:

a) Planificar, organ¡zar, coordinar, supervisar y evaluar los talleres artíst¡cos y formativos de

aspectos cultura les educativos.

Proponer estrategias y mecanismos que ayuden a difundir las ofertas format¡vas y artísticas.

Presentar a Dirección una planificación anual de las ofertas propuestas en base a demandas

identificadas.

Propiciar la creación de talleres de arte en Ias diversas manifestaciones artístico culturales.

Coordinar con diferentes inst¡tuciones y entidades actividades de orientación artística y cultural,

asícomo, la difusión de talleres o programas format¡vos.

Seleccionar y evaluar a los profesionales que desarrollaran los talleres formativos en base a

instrumentos y evaluaciones psicológicas y pedagógicas.

Supervisar el cumplimiento de los objetivos de los talleres que brinda el Centro Cultural.

Emitir op¡n¡ón sobre asuntos técnicos pedagóg¡cos de su competencia.

Otras funciones que le asigne el D¡rector del Centro Cultural en el ámbito de su competencia.

b)

c)

d)

e)

:
:

f)

h)

¡)

..rt

a)

t!0.!¡
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TITULO III

DE LOS PROCESOS

Artículo 61.- Bienes, Servicios y Procesos

La Direcc¡ón Regionalde Educación ha determ¡nado los siSu¡entes procesos

Artículo 52.- Procesos de la Dirección ReBional de Educación

Procesos Estratég¡cos de la DRE

PE01. Gestionar la planificación educativa regional

PE02. Gestionar el desarrollo instituc¡onal

PE03. Gestionar el sistema de control ¡nterno

PE04. Gestionar la imagen inst¡tuc¡onal y relaciones interinstitucio na les.

rllEA Procesos Operat¡vos de la DRE

PO01. Gestionar programas de educación especial

PO02. Gestionar requerimiento de recursos humanos de las ll.EE - IES -EES

PO03. Gestionar el suministro de recursos educat¡vos a UGEL - IES y EES

Po04. Reforzar la gest¡ón pedagóB¡ca, adm¡nistrat¡va e inst¡tucionalde UGEL, lEs y EES

POOS. Superv¡sar y evaluar la gestión pedagógica, administrat¡va e institucional de

UGEL, IES y EE5 y gestionar los resultados

lloY0

aqro

Procesos de Soporte de la DRE

PS01, Gestionar los recursos flnancieros

PS02. Administración de la logística y patr¡mon¡o

PS03. Administración de los recursos humanos

P504. Gestionar los asuntos legales y jurídicos

PS05. Gestionar la Atención al Usuario y admin¡strar el acervo documentar¡o

PSO6. Administrac¡ón de los sistemas y tecnologías de la información

PE, Procesos Estratég¡cos de la DRE

PE01. Gestionar la planificación educat¡va regional

Tiene como objetivo garantizar la articulación de las políticas nacionales, sectoriales y regionales con los

bjetivos ¡nstitucionales, así como, evaluar y mejorar las líneas de acción multianuales y estratég¡cas,

esos de nivel 1

o PE01.1. Adecuar las políticas y el proyecto educat¡vo al contexto Regional

o PE01.2. Formular, Programar y Evaluar el presupuesto inst¡tucional

o PE01.3. Evaluar el Desempeño Educat¡vo e lnstitucional

PE02. Gest¡onar el desarrollo ¡nstitucional

tncorporar estrateg¡as y acciones en el marco de la política de modernización de la gestión pública,

innovaciones y contribuir con la mejora de la calidad de los servicios educativos, el cumplimiento de las

normas, la simplificación admin¡strativa que contr¡buya a una Bestión eficaz de los recursos de la

cobierno Regional de san Mártín I D¡rec.ión Reg¡onal de Educac¡ón I M¿nual de operacione , 
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orga nizac¡ón

PE03. Gest¡onar el sistema de control ¡nterno
Desarrollar l¡neamientos, herramientas y métodos que permitan promover la seguridad razonable de

las operaciones, Ia fiabilidad de la información, la adm¡nistración integral de los riesgos, la prevención y

resguardo de los recursos y bienes del Estado, en el marco de la Ley de Control lnterno de las Entidades

del Estado y promoción de la ética en la gest¡ón pública y lucha anticorrupción.

esos de nivel 1

. PE03.1. Gest¡onar los R¡esgos

. PE03.2. Planificar las operaciones de control ¡nterno
o PE03.3. Evaluar el desempeño del control interno

PE04. Gestionar la imagen institucional y relaciones ¡nter¡nstituc¡onales

Promover la partic¡pac¡ón de Ios actores inter¡nst¡tucionales, intersectoriales, intergubernamentales y

sociedad civil en la gestión de la educación a nivel regional, con el fin de lograr sinergias y valor

compartido para la gestión del servicio educat¡vo, y promoviendo la comunicac¡ón y transparencia de

las acciones que realiza la inst¡tución.

Procesos de nivel 1

. P804.1. Gestionar comunicación social

. PE04.2. Gestión de contenidos

] . PEO4.3. Gestionar el monitoreo de medios y evaluación

o PE04.4. Gestión de eventos

. PE04.5 Gestíonar la lmagen lnst¡tucional

O01. Gestionar programas de educación especial

ormular proyectos para implementar programas de educación especial or¡entados a atender

requerim¡entos especiales de acuerdo a la coyuntura soc¡o económica y cultural de cada región de tal

manera que toda la población tenga acceso a la educación, eliminando el analfabetismo y barreras

socioculturales, promoviendo la identidad reg¡onal mediante la práct¡ca del folklore (música, danza y

artesanía), y propiciando una buena salud mediante la práctica de alguna disciplina deportiva.

Procesos de n¡vel I
o POo1.1. Formular proyectos de programas de educación especial

o PO01.2. lmplementar programas de educación especial

. PO01.3. Evaluar los resultados alcanzados

.,

r:i
o 0

Procesos de nivel 1

. PE02.1. Gestionar la calidad y la mejora de procesos

. PE02.2. Formular documentos de gest¡ón ¡nstituc¡onal

PO. Procesos Operativos de la DRE

POoZ. Gestionar requer¡miento de recursos humanos de las ll.EE - IES -EES

Asegurar la gestión y Ia dotación de personal direct¡vo, docente,.jefes de unidad/área y administrativo
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en las lES, EES a través de la ident¡f¡cac¡ón de neces¡dades y excedenc¡as según metas de atención;

verificando la adecuada y oportuna contratación, adjud¡cac¡ón de cargos y desplazam¡entos, segÚn el

perfil de contratación requerido y la demanda educat¡va.

Procesos de nivel 1

. PO02.1. Gest¡onar la dotación de personal de ll.EE - IES y EES públicas"

.Pooz.z. Gestionar el desarrollo del personal

PO03. Gest¡onar el suministro de recursos educativos a UGEI - IES y EES

lmplementarel servic¡o educativo en lES, EES a n¡vel reg¡onal y según contexto, mediante la dotación de

los recursos necesarios para dicho fin y en coordinación con las UGEL.

Procesos de nivel 1

. POO3.1. Coord¡nar, verificar y monitorear la provisión y distribución de mater¡ales y recursos

o PO03.2. lnspeccionar la infraestructura y equ¡pamiento de IES y EES

PO04. Reforzar la gestión peda8ógica, administrativa e inst¡tuc¡onal de UGEL, IES y EES

Reforzar la Gest¡ón Pedagóg¡ca, Adm¡n¡strat¡va e lnst¡tucional de UGEL - IES y EES con la final¡dad de

asegurar la calidad del servicio educat¡vo.

os de nivel 1

.1. Brindar soporte pedagógico a UGEL, IES y EES para la mejora del servicio educativo

,2. Brindar soporte de gest¡ón adm¡nistrativa e inst¡tuc¡onal a UGEL, IES y EES para garantizar

dad educativa

.3. Evaluar y autorizar la creac¡ón de UGEL

.4. Evaluar y autorizar la creación y el funcionamiento de lES, EES y clausura de

esta blecim¡entos informa Ies

04.5. Autorizar las Redes Educativas

04.6. Gestionar las condiciones favorables de educab¡lidad

upervisar y evaluar la gestión pedagógica, adm¡nistrativa e inst¡tuc¡onal de UGEL, IES y EES y

gest¡onar los resultados

rientar y evaluar Ia supervisión a la Gestión Pedagógica, adm¡nistrat¡va e lnstitucional de UGEL, IES y

ara gest¡onar resultados.

esos de nivel 1

o PO05.1. Supervisar y evaluar la gestión pedagógica de UGEL, IES y EES

. Po05.2 Superv¡sar y evaluar la gestión adm¡nistrat¡va e ¡nst¡tuc¡onal de UGEL, IES y EES

. PO05.3. Gestionar los resultados para el logro de las metas planteadas

Procesos de Soporte de la DRE

PS01. Gestionar los recursos financieros
proceso de soporte que comprende las act¡vidades de administración, ejecución, registro y posterior

rendición de cuentas de los recursos económicos de la DRE/UGEL. Comprende las actividades de

recaudación de los ingresos, ejecución de egresos de fondos, control de la ejecución presupuestal y
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rend¡c¡ón de cuentas.

Procesos de nivel 1

. PS01.1. Realizar la gestión contable

. PS01.2. Administrar el proceso de ejecución de ingresos y egresos

PS02. Admin¡stración de la logística y patrimonio

Aplicar los principios, defin¡ciones, composición, normas y proced¡m¡entos para asegurar que las

activ¡dades de la Cadena de Abastec¡miento Públ¡co se ejecuten de manera ef¡ciente y eficaz,

maximizando los recursos con los que cuenta, promoviendo una gestión articulada e integrada, bajo el

enfoque de la gestión por resultados para una gestión moderna.

Procesos de nivel 1

¡ PS 02.1. Programar contrataciones y adquisic¡ones

. PS 02.2. Administrar contrataciones

¡ P5.02.3. Administrar bienes y servicios

. PS.02.4. Adm¡n¡strar patrimonio

PS03. Administración de los recursos humanos

Planificar, Orga nizar y desarrollar actividades or¡entadas a promover el desem peño eficiente y eficaz del

personalde las DRE/UGEL desde su incorporación, desarrollo y desvinculacíón. El capitalhumano es, por

lo tanto, una forma de valorar y cuant¡ficar las habilidades personales de cada miembro de la entidad

ident¡ficándose con la entidad.

Procesos de n¡vel 1

o PS03.1. Planif¡car y organizar el Recurso Humano

. PS03.2. Administrar empleo

lo PS03.3, Administrar las compensaciones

. P504.4. Administrar el rendimiento y el desarrollo del recurso humano

. PS04.5 Adm¡nistrar las relaciones humanas y sociales en el trabajo

S04. Gest¡onar los asuntos legales y ¡uríd¡cos

rindar asesoramiento juríd¡co a la entidad de manera oportuna y efectiva. Así m¡smo defender de

anera oportuna y efectiva, a fin de evitar o minimizar el perjuicio que le pueda ocasionar alguna

Procesos de nivel 1

o PS04.1. Brindar asesoría legal

o PS04.2. Gestionar la defensa jurídica en los procesos judiciales

o PS04.3. Procesar y tramitar informes de opinión

P505, Gest¡onar la Atención al Usuar¡o y adm¡nistrar el acervo documentario

El proceso consiste en la atención de las sol¡citudes de trámite de los usuarios externos a la DRE

¡nterviniendo las áreas involucradas en la recepción, revisión, análisis, respuesta, notificación y archivo

documentario de los resultados de la gestión del trámite de acuerdo a las condiciones y plazos

establecidos en el TUPA y MAPRO.
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Procesos de n¡vel 1

. PS05.1. Administrar el trám¡te documentar¡o

o PS05.2. Adm¡nistrar el archivo

P506. Admin¡stración de los sistemas y tecnologías de la información

Garantiza la calidad, oportunidad y segur¡dad de los recursos tecnológicos de la institución

Procesos de nivel 1

¡ PS05.1. Desarrollar soluciones tecnológicas y administrar redes

. pso6.2. Desarrollar plataformas de soporte tecnológico a los sistemas de información y

comunicación

{\.¡R
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lnventario de Procesos de la DRE

Categoría de
proceso

Dueños del
Proceso

Procesos de nivel
uno

Productos
Procesos de
n¡vel Cero

Polít¡cas Educativas
Regionales

lnformes de
evaluac¡ón del PER

programas, planes

estratégicos y

proyectos

Plan educat¡vo
regional

D¡rección de
Gestión
lnstituc¡onal

D PE.

01.1
Adecuar
polít¡cas y
proyecto

educativo
contexto
Reg¡onal.

al

las

el

Lineam¡entos y

or¡entaciones para

mon¡torear y

evaluar planes

estratégicos
educat¡vos

Plan Operativo
elaborado y

aprobado
lnformes de

monitoreo y

segu¡miento a las

act¡v¡dades
lnformes de

evaluac¡ón del POA

Presupuesto
programado

form u lado

Cert¡ficac¡ón
presupuestal

Mod¡f¡caciones
presupuestales

Form u la r,

Programar
Evaluar
presupuesto
instituc¡onal

el

lnformes de cal¡dad

del gasto

Dirección de
Gest¡ón
lnstitucional

Plan de evaluación

lnstrumentos
aplicados

de

Presentac¡ones de
resultados

Gestionar
planif¡cac¡ón

educat¡va
regional

la

DP E.

01.3
Evaluar
Desempeño

Educat¡vo
lnstituc¡onal

el

e

conFolletos
resultados

Estratég¡co

Direcc¡ón de
Gest¡ón
lnstitucional

Mapa de Procesos

Manuales de
Gest¡ón de
Procesos y
Procedim¡entos
Proyectos de
mejora de procesos

Gestionar
desarrollo
instituc¡onal

el DPE

02.1
Gestionar la

cal¡dad y la mejora
de procesos

deManuales
procesos

Estratég¡co Dirección de
Gestión
lnstitucional

Gobierno Re8¡onál de Señ Martín I Dirección Regionel de Educación I Manual de operaciones
65

cód.

DPE.

0t.2

Reportes
resultados



Y

Procesos de
nivel Cero

cód Procesos de nivel
uno

Productos
Categoría de

proceso
Dueños del

Proceso

Reportes de

Texto unico de
Procedimientos
Administrativos
Formular
instrumentos de
gest¡ón

¡nstitucional
lnforme
evaluación de

instrumentos
gest¡ón

de
los

de

Propuestas
mejora a

instrumentos
gestión

de
los

de

DPE.

02.2
Formular
documentos
gestión
institucional

de

Reportes

Dirección de
Gestión
lnstituc¡onal

Base de reg¡stro de
r¡esgos

lnformac¡ón
actualizada de los

sistemas
educativos
Plan de acción a los

r¡esgos

DiaBnóstico
rlesgos

estratégicos
D¡agnóstico de

riesgos de imagen'. ./'

Direcc¡ón de
Gestión
lnstituc¡onal

DPE.

03.1

losGestionar
Riesgos

D¡agnóstico de
riesgos flnanc¡eros

l) 0

ltl l)

Herramientas para

ejercer el control
de

al

lnstrumentos
segu¡miento
control

D deMecanismos

difusión

deórgano
Coñtrol

deEscala

clasificación

DPE,

03.2

Planificar las

operaciones de

control interno

decaja
herram¡entas

delnformes
hallazgos

comu n¡cados

deórgano
Control

Estratég¡co

Evaluar el

desempeño del

control interno

conlnform e

resultados

Gestionar el

s¡stema de
control interno.

D PE.

03.3

dePlan anual
comunicaciones
aprobado

Oficina de

Atención al

Usuario Y

comunicaciónDirectivas

aprobadas

Gestionar
comunicación
social

D PE.

04.1
Gestionar la

imagen

institucional y

relaciones

interinstituciona
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